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INTRODUCCIÓN GENERAL 

Martha Schteingart y Clara Salazar 

En este Documento hemos reunido un conjunto de trabajos realizados por alumnos de la Maestría y 

Doctorado en Estudios Urbanos del Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales de El Colegio 

de México, referidos a los sismos de septiembre del 2017, que dañaron diversas zonas de la República 

Mexicana.  Nos ha parecido relevante recuperar análisis efectuados poco después de que esos sismos 

hubieran tenido lugar, afectando de diferente manera aspectos de la vida de la población en diversas 

localidades, mostrando, al mismo tiempo, cómo han reaccionado frente a las críticas afectaciones de este 

fenómeno “natural” tanto los distintos niveles de gobierno como la población misma. La experiencia muy 

positiva que hemos tenido después del sismo de 1985 con la publicación de un número de la Revista 

Estudios Demográficos y Urbanos, así como de otros documentos, poco tiempo después de ocurrido el 

evento, nos ha inspirado para llevar adelante este proyecto, aunque esta vez con el importante aporte de 

los alumnos de nuestros programas   docentes de estudios urbanos, ya consolidados.     

En sus trabajos, los alumnos han seleccionado temas más ligados a sus intereses académicos y a su 

experiencia anterior, tanto de tipo escolar como de práctica dentro de la realidad urbana,  para llevar a 

cabo el desarrollo de sus investigaciones y  han procedido a realizar trabajos de campo, a través de 

entrevistas o visitas a zonas específicas de la ciudad; han recurrido también a la revisión de fuentes de 

información como periódicos, documentos de instituciones públicas o de organizaciones de la sociedad 

civil; a  libros en los que se manejan conceptos útiles para abordar los temas del riesgo, la desigualdad, la 

división del espacio, etc. Además, han accedido a fuentes de información electrónica como facebook, que 

constituyeron un medio de información inmediato y a través del cual se pudieron recoger testimonios 

ciudadanos en el momento en que estaban ocurriendo algunos de los acontecimientos aquí tratados. 

Para llegar a las versiones de sus textos incluidos en este Cuaderno de Trabajo los alumnos, con la 

conducción de sus profesoras, fueron precisando sus temas y acotando los objetivos y aportes de los 

mismos, para brindar en cada caso una versión sintética y clara de situaciones identificadas, con el fin de 

ofrecer, en conjunto, un panorama bastante diversificado de los distintos efectos y problemas 

involucrados en la temática central de este documento.   

Los trabajos presentados han sido organizados por temas, tomando en cuenta, primero, a qué área 

geográfica se están refiriendo, y luego, ya dentro de la Ciudad de México, cómo los efectos de los sismos 

se relacionan con aspectos como la división social del espacio, el riesgo ambiental, la dinámica inmobiliaria 

especulativa, la participación de la sociedad civil y del gobierno, así como de la normatividad vigente.   

Dentro del primer grupo se incluyeron dos trabajos dirigidos a analizar cuestiones metodológicas de 

carácter general, tanto sobre la estimación de la vulnerabilidad y el riesgo, como del tratamiento que debe 

darse a tales situaciones. Josué Gómez pone énfasis en la ineficiencia de la metodología utilizada para 

medir la vulnerabilidad y enfrentar el riesgo en Juchitán de Zaragoza,Oaxaca,  mientras Josué Ríos 

cuestiona la pertinencia de tener líneas de acción en el ámbito megalopolitano, dadas las divergencias que 

pueden generarse entre el acto de planificar, coordinar y ejecutar acciones. Por su lado, un tercer trabajo, 

de Gerardo González, subraya las dificultades que se presentan ante la protección del patrimonio cultural 

e histórico de la nación, las limitaciones de los organismos públicos encargados de tal tarea y los 

requerimientos de grandes recursos económicos, conocimiento especializado y tratamiento altamente 
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calificado. Estos tres trabajos llevan a reflexionar sobre la necesidad de disponer de protocolos específicos 

a partir de los cuales llevar a cabo acciones eficientes. 

En el segundo grupo se ubican los trabajos sobre la Ciudad de México. Un primer tema identificado como 

problemático comprende las respuestas de las autoridades ante el riesgo y las situaciones sociales de 

peligro, así como los efectos no deseados de sus decisiones. Andrés Sierra, realiza comentarios críticos 

sobre la reciente Ley de Reconstrucción de la Ciudad de México, analizando algunos supuestos detrás de 

ese ordenamiento, las disposiciones que derivan del mismo y las características de los programas que se 

produjeron, así como el proceso especulativo que pueden desatar, tomando como base comentarios de 

algunos especialistas y conocedores de la problemática involucrada.  Alba Garza, por su parte, hace una 

lectura de la evolución del reglamento de construcciones de la Ciudad de México, sobre todo después del 

sismo de 1985, y cuestiona debilidades no resueltas en el mismo, como es la delimitación clara de 

responsabilidades de funcionarios públicos y agentes inmobiliarios. De manera similar, Jaime Torres 

repasa las principales características de los programas ofrecidos por el gobierno federal y local para 

atender a los damnificados y debate la posición tomada por un organismo de vivienda como INFONAVIT 

ante sus derechohabientes. Maritza Cepeda, cierra este primer agrupamiento, al centrarse en la 

trascendencia que puede tener el Programa de Mejoramiento Barrial y Comunitario, por cierto, con 

antecedentes muy exitosos, al abrir un nuevo capítulo del mismo dirigido a enfrentar el proceso de 

reconstrucción del espacio público, con una activa participación comunitaria. 

Otro tema considerado de gran relevancia por los estudiantes, fue el de la participación de la sociedad civil 

en el sismo y la necesidad de organización de los afectados en diferentes contextos. Marisol Romero, 

muestra de manera contundente la capacidad de organización de los damnificados, la continuidad que 

han tenido organizaciones que provienen del sismo de 1985, así como el potencial que tienen los 

universitarios para contribuir a la reconstrucción y el apoyo económico por parte de algunas empresas 

privadas.  Dairee Ramírez aborda el mismo tema, pero lo observa como un proceso de construcción de 

acción colectiva, sin desconocer la heterogeneidad de los damnificados, y las circunstancias particulares 

que enfrentan en  distintas zonas de la ciudad, pero sobre todo en el Multifamiliar Tlalpan, seriamente 

dañado; observa problemáticas comunes como la incertidumbre a la que quedan expuestos los 

damnificados dada la falta de información oportuna, la limitación de los apoyos ofrecidos y las dificultades 

para organizarse de forma proactiva.  Finalmente, Javier Flórez, presenta de manera comparativa algunas 

acciones ciudadanas ante los sismos de 1985 y de 2017 en la Ciudad de México, y pone de relieve las 

distintas circunstancias que marcan la acción gubernamental en estos dos momentos. Lo que puede 

desprenderse de estos análisis es que la contingencia despierta en la ciudadanía una conciencia bastante 

clara sobre la necesidad de la participación política y de que es necesario considerar diferentes 

dimensiones, y articular acciones para lograr una organización exitosa. A diferencia de los trabajos 

anteriores, Beatriz Canseco plantea las dificultades que enfrentan los condóminos de clase media para 

poner en práctica el funcionamiento de los condominios verticales afectados, en zonas centrales de la 

Ciudad de México, que supone una estructura previa basada en la Ley de Propiedad en Condominio, y 

enfatiza el hecho de la falta de organización de esa población para hacer frente a los problemas que surgen 

a partir del sismo.  La autora evidencia la falta de una cultura de prevención y la necesidad de generar un 

espacio de comunicación entre condóminos, administradores y autoridades. 

Una categoría de trabajos que hemos organizado de manera separada es la que se refiere al sismo y su 

relación con la desigualdad socio-espacial en la ciudad.  Salvador Medina, analiza cómo el sismo de 1985 

afectó de alguna manera la división social del espacio en la ciudad y qué puede esperarse de las 
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consecuencias del último sismo con relación a esta problemática; se refiere a las repuestas 

gubernamentales, muchas de las cuales mantienen el histórico sesgo en desmedro de los sectores de 

menores recursos y también elude atender a otros grupos vulnerables como los adultos mayores. Concluye 

que el carácter excluyente de la acción gubernamental contribuye, en el mediano y largo plazo, a aumentar 

la desigualdad pero que es necesario que el Estado desarrolle programas que eviten el aumento de la 

desigualdad socio-espacial, apoyando principalmente a los grupos más necesitados.   En la misma línea 

analítica, María Guadalupe Díaz y Erandi Castillo ponen sobre la mesa la situación de la gestión del agua. 

Las autoras argumentan que el desabasto en la Ciudad ha estado mediado por dos condiciones 

estructurales no resueltas: la desigualdad histórica en el abastecimiento del líquido a los distintos grupos 

sociales, y la inadecuada atención y operación en el mantenimiento de las redes de agua entubada. De 

nuevo, la acción de la ciudadanía aparece en escena ante la falta de respuesta gubernamental, pero pone 

en evidencia, que cuando se realizan acciones privadas para solventar el desabasto, la lucha por el recurso 

conlleva la apropiación desigual e inequitativa del vital líquido.  Karol Gómez Tagle, presenta algunas de 

las afectaciones ocurridas en el centro de la Ciudad de México, y brinda ejemplos de edificaciones que 

colapsaron debido a la falta de una adecuada gestión del suelo y aplicación de la normatividad. Finalmente, 

Cecilia Castro trata de mostrar que el riesgo social no se vive de la misma manera en los diferentes estratos 

sociales y zonas de la ciudad ante el sismo que afectó a la Ciudad de México el pasado 19 de septiembre 

de 2017.  

 Hemos reunido en una categoría final dos trabajos referidos a análisis de casos de zonas de la Ciudad de 

México, en las que los efectos de los sismos han tenido consecuencias muy importantes, tanto dentro del 

marco construido como en la vida de sus habitantes. Estas son una zona central, mayormente de clase 

media, en la Delegación Benito Juárez y otra periférica donde habitan sectores de escasos recursos, en 

Xochimilco.  Daniel Ochoa ha tomado el caso de la colonia Xoco, porque mediante su análisis plantea que 

ha sido posible hacer patente un vínculo entre los sismos y ciertas prácticas sociales que han incrementado 

la vulnerabilidad de las construcciones, así como el riesgo de sufrir una catástrofe con consecuencias más 

graves. También muestra los riesgos que ha traído aparejado el abrir un pozo para la provisión de agua a 

unas enormes torres allí construidas, particularmente en una zona de la ciudad con fracturas tectónicas 

que atraviesan la Delegación Benito Juárez. La connivencia entre gobierno delegacional y desarrolladores 

inmobiliarios han producido innegablemente afectaciones muy graves a la zona de estudio. Francisco de 

Aguinaga, Francisco Breña, Ana Karen Catrip, y Rigoberto Jaime Santiago, por su parte, juntaron sus 

esfuerzos para darnos un panorama bastante completo de las circunstancias que vivieron los pobladores 

de San Gregorio Atlapulco, Xochimilco, ante los movimientos telúricos. Con un trabajo de tipo etnográfico 

este grupo de estudiantes recogió la vivencia de pobladores de bajos ingresos que, ocupando viviendas 

con sistemas constructivos inadecuados y asentados en un suelo lacustre, no sólo perdieron sus casas, 

sino también se quedaron por muchos días sin agua entubada y energía eléctrica, así como aislados debido 

a la fractura de las vías que los comunica con el centro de la Delegación Xochimilco. Los testimonios 

recogidos, sugieren que la incertidumbre experimentada por los damnificados de este poblado se 

amplificó ante la debilidad de las instituciones que debieron apoyarlos, reemplazada de alguna manera 

por diferentes acciones de miembros de la sociedad civil.  El trabajo también da cuenta de las 

desigualdades que existen al interior del poblado y los conflictos que han surgido entre distintos grupos 

de la comunidad. 

Como puede derivarse de esta Introducción, los ensayos presentados ofrecen diferentes dimensiones de 

la problemática enfrentada ante el sismo, y conclusiones ubicadas alrededor de 6 a 7 meses después de 
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ocurrido (aunque a veces el trabajo de campo que sirvió de base a esas conclusiones fue realizado algunos 

meses antes). Como consecuencia, es importante tomar en cuenta   que los trabajos aquí expuestos tienen 

la limitación del escaso tiempo transcurrido desde que el evento tuvo lugar. Es probable que una mirada 

más de largo plazo podría modificar algunas reflexiones o comentarios que se han puesto aquí en 

evidencia.   

 Esperamos que este valioso ejercicio realizado por los alumnos, y su difusión, pueda convertirse en una 

práctica común dentro del desarrollo de los cursos de posgrado, sobre todo cuando se trata de dar a 

conocer temas de gran importancia de la realidad actual, en la que los jóvenes estudiantes pueden hacer 

un aporte original y creativo. 
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Fuente: elaborada con datos de la Secretaría de Gobernación (2017). 
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La región centro de México ante el riesgo sísmico; posibilidades de acción desde una 

visión megalopolitana 

Josué I. Ríos 

1.  Introducción 

 
La siguiente reflexión se enfoca en el terremoto que afectó a la Ciudad de México y diversas 

zonas de la región central del país, el 19 de septiembre del 2017. A partir de la revisión de fuentes 

documentales se describen los daños materiales y humanos ocurridos en la zona centro de 

México, para posteriormente, reflexionar de forma general sobre las necesidades y posibles 

líneas de acción en el ámbito megalopolitano. Lo anterior dentro del marco de la gestión integral 

del riesgo de desastres. Para ello se plantean dos preguntas específicas: 1) ¿de qué modo se 

justifica llevar la reflexión del riesgo sísmico en nuestro país hacia el ámbito megalopolitano? y 2) 

dentro del marco de la gestión integral de riesgo de desastres ¿cuáles son las posibles líneas de 

acción a dicha escala? 

2.  El sismo del 19 de septiembre de 2017 y sus efectos a nivel de la región centro de México 

 
El sismo de magnitud 7.1, tuvo su epicentro a 12 kilómetros al sureste de Axochiapan, Morelos, 

en el límite con el estado de Puebla, a una distancia de 120 kilómetros de la Ciudad de México y 

con una profundidad de 57 km (SSN, 2017). En este sentido, habría que considerar que la 

sismicidad en los estados de Puebla y Morelos, y en general en la zona central de México es 

histórica y periódica (SSN, 2017). 

El evento afectó a la ciudad de México y a varias entidades y ciudades de la región centro: 

Morelos, Puebla, Tlaxcala y Estado de México. La Secretaría de Gobernación, confirmó que, al 5 

de octubre de 2017, el número de fallecidos a causa del sismo del 19 de septiembre era de 369. 

La Ciudad de México reportó 228 decesos, Morelos 74, Puebla 45, el Estado de México 15, 

Guerreo 6 y Oaxaca 1 (Senado, 2017). Tras los sismos de septiembre, la SEDATU3 levantó el 

“Censo de viviendas y acciones para la reconstrucción: transparencia y rendición de cuentas”. En 

cuanto a las afectaciones en el Estado de Puebla, el total de viviendas con algún tipo de daño fue 

de 28 mil 371; para el caso de Tlaxcala, se registraron únicamente 34 viviendas afectadas; en el 

Estado de México, la afectación fue a 7 mil 565 viviendas; Morelos contabilizaba 15 mil 704 

viviendas con alguna afectación, en tanto en la ciudad de México se tenía al 20 de octubre de 

2017, más de 5 mil viviendas con daño estructural o riesgo incierto (Senado, 2017). En términos 

de la actividad económica, de acuerdo con datos del INEGI, en la Ciudad de México fueron 

afectados un total de 45, 000 establecimientos económicos4, 664, 785 en el Estado de México, 

109, 852 en Morelos, 339, 601 en Puebla y 79, 609 en Tlaxcala (INEGI, 2017). Como puede 

apreciarse, hubo pérdidas humanas y daños materiales en 5 entidades de la región centro del 

país. Lo anterior pone de manifiesto la importancia que reviste la región ante la ocurrencia de 

eventos sísmicos futuros, debido a su elevada concentración demográfica, de viviendas, 

equipamientos e infraestructuras. Además de ser la región más urbanizada del país, es necesario 

                                                             
3 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
4 Industrias, comercios y servicios. 
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considerar la existencia de procesos territoriales específicos que determinan y limitan las 

posibilidades de prevenir daños ante un próximo evento sísmico. El fenómeno megalopolitano se 

muestra en este sentido, como un referente conceptual y analítico útil, a partir del cual es posible 

delimitar y establecer un marco de acción. 

3. La concentración megalopolitana en el centro de México y su relación con la exposición 

 

Una megalópolis se define como un sistema urbano propio y complejo en el cual las partes se 

relacionan entre sí, conceptualizándolo como un polo de atracción de población y un concentrador 

de la actividad social, cultural, económica y política, donde la interacción entre las zonas 

metropolitanas que la conforman es elevada y se expresa en altos flujos de personas y 

mercancías, la construcción de infraestructura compartida y el desarrollo de actividades 

económicas complementarias1 (CMM, 2012). En el caso de la denominada megalópolis del centro 

de México existen diversas propuestas de delimitación geográfica, sin embargo, para este ensayo 

se toma como referencia la propuesta elaborada por el Centro Mario Molina en 2012, la cual 

incluye a seis entidades federativas: México, Puebla, Tlaxcala, Morelos, Hidalgo y la Ciudad de 

México; nueve zonas metropolitanas: ZM del Valle de México, ZM de Toluca, ZM de Cuernavaca, 

ZM de Cuautla, ZM de Puebla-Tlaxcala, ZM de Pachuca, ZM de Tula, ZM de Tulancingo y la ZM 

de Tlaxcala-Apizaco; además de 150 unidades político-administrativas. El estudio cuantificaba en 

2012, una concentración de 27.3 millones de habitantes, que representaba 24% de la población 

total nacional, asentada en una superficie de 15, 000 km² (CMM, 2012). Lo anterior es 

particularmente relevante al relacionarse con un factor clave; la exposición al riesgo, o dicho en 

términos más concretos, la cantidad de personas, bienes y sistemas que se encuentran en el sitio 

considerado y que son factibles de ser dañados por un evento (CENAPRED, 2014).  

 
Aunado a ello, se debe considerar que las diversas problemáticas de la urbanización, asociadas 

al riesgo y a los desastres, se exacerban y complejizan a medida que las ciudades crecen y se 

desarrollan, como es el caso de una megalópolis. En este sentido, vale la pena hacer referencia 

a un factor que se vuelve crucial en la relación urbanización y riesgo de desastres; diferentes 

tipos de organización espacial tienen diferentes potenciales de perdida, de vulnerabilidad y 

diferentes prospectivas de recuperación (Mitchell 2000). Bajo esta condicionante, resulta 

pertinente considerar que una conformación socioespacial como la megalópolis del centro de 

México, puede tener implicaciones específicas en materia de riesgo, en función precisamente, de 

su estructura espacial, ya que se trata de un área extensa, fragmentada, con patrones de 

ocupación socioespacial diferenciados, y que además incluye un gran número de asentamientos 

humanos de carácter rural. 

 
De esta forma, al relacionar el contexto histórico de riesgo sísmico en la región, con una elevada 

concentración demográfica y de infraestructura económica y social en su territorio, cristalizada en 

una estructura socioespacial de tipo megalopolitano, es más que justificable la necesidad de 

reflexionar sobre aquellas soluciones requeridas para implementar, con una visión regional, 

acciones que permitan disminuir pérdidas y daños futuros, ante la posibilidad de ocurrencia de 

un sismo similar o de mayor intensidad. 
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4.  El concepto de gestión Integral de riesgo de desastre  

 
Por Gestión Integral de Riesgo, de acuerdo con la Ley General de Protección Civil de 2012, se 

entiende al conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y 

reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente 

de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 

sociedad (LGPC, Diario Oficial de la Federación, 2012; citado en Puente, 2014). A la luz de dicha 

definición, el Estado debe considerarse como el principal agente constructor de riesgo, derivado 

esencialmente de sus decisiones, por lo que se hace imperativo coordinar y orientar 

racionalmente la toma de decisiones bajo un principio de transversalidad, ya que, de manera 

directa o indirecta, en menor o mayor grado, todos los niveles de gobierno inciden en la 

construcción del riesgo (Puente 2014).  

 

Al aceptar que los riegos son socialmente construidos, las decisiones y las acciones que cada 

agente asume de forma histórica en el territorio estarán impactando de manera diferencial en el 

proceso mismo de construcción del riesgo, con una mayor o menor corresponsabilidad (Puente 

2014). En este sentido, la existencia de una megalópolis dentro la región centro de México, es 

resultado de un proceso histórico de larga data, de toma de decisiones asumidas por diversos 

actores y donde el Estado mexicano, ha tenido injerencia directa mediante la aplicación de 

políticas de orden espacial, económico y social.  

 

5.  Las posibles líneas de acción en el ámbito megalopolitano 

 
Considerando lo anterior y teniendo como premisa central un enfoque de prevención, las acciones 

en el ámbito megalopolitano pueden explorarse desde dos dimensiones esenciales: planeación 

y gestión. En relación con la primera, y partiendo de entenderla como un proceso racional de 

toma de decisiones en función del análisis previo y de la evaluación de las opciones técnicas 

(Eibenshutz, 2002), existe la posibilidad de diseñar e implementar un proyecto de futuro para la 

megalópolis, cuyo objetivo sea orientar en el largo plazo, aquellas decisiones5 que con distinta 

magnitud exacerban y complejizan la construcción del riesgo a dicha escala.  

Para ello, será fundamental la identificación y evaluación del riesgo sísmico en el ámbito 

megalopolitano, considerando las particularidades existentes en un territorio complejo y extenso. 

Lo anterior podría articularse a partir de la elaboración de un plan a escala megalopolitana donde 

la probabilidad de ocurrencia de sismos de gran magnitud sea plenamente incorporada en el 

diagnóstico y las subsecuentes estrategias, políticas y proyectos. La finalidad del plan sería la 

definición de líneas estratégicas conjuntas entre entidades y municipios implicados, que orienten 

aquellos procesos cruciales en la construcción del riesgo sísmico, tales como la expansión y 

densificación urbana, la construcción de megaproyectos urbanos, la ocupación informal de suelo, 

etc. Lo anterior exigiría no solo el diseño e implementación del instrumento técnico, sino que este 

                                                             
5 Particularmente, aquellas relacionadas con el diseño y producción de megaproyectos que por su magnitud y 
escala espacial implican grandes transformaciones territoriales. 
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sea legitimado mediante un pacto político entre los múltiples actores involucrados 

(gubernamentales, sociales y económicos).  

En materia de gestión, y considerando la existencia de una estructura institucional multiescalar, 

resulta necesario realizar un diagnóstico amplio de los retos implícitos en la gestión de espacios 

metro y megalopolitanos sobre la base del marco jurídico existente. No obstante, es posible 

establecer algunos lineamientos de carácter estratégico sobre los cuales convendría profundizar 

a futuro: 1) el establecimiento de una delimitación geográfica oficial de la megalópolis del centro 

de México a fin de establecer un marco de actuación espacial; 2) la identificación precisa del 

riesgo sísmico a dicha escala, considerando la complejidad socioespacial de la misma, así como 

su naturaleza dinámica; 3) la regulación y conducción coordinada a nivel estatal y local de los 

procesos de expansión y ocupación del suelo debido a su relación directa con la construcción del 

riesgo sísmico; 4) impulsar acciones concertadas entre federación y entidades, con el objetivo de 

fortalecer las capacidades locales en materia de gestión integral del riesgo, lo que se relaciona 

con las posibilidades, según sea el caso, de diseñar, implementar, evaluar y actualizar 

instrumentos de planeación del desarrollo urbano, atlas de riesgo y reglamentos de construcción 

sismo-resistentes, y finalmente 5) evaluar la creación de direcciones municipales especializadas 

en la materia, con personal calificado, para lo cual, el apoyo federal y estatal se muestra esencial. 

6.  Conclusiones 

 
Los daños ocasionados por el terremoto del 19S de 2017, han visibilizado el escenario de riesgo 

sísmico, al que tanto la población como la infraestructura social y económica de la megalópolis 

del centro del país están expuestas. Lo anterior obliga a reflexionar sobre las posibilidades de 

planificar y gestionar el territorio megalopolitano, incorporando como eje transversal la gestión 

integral de riesgo de desastres.  

 

Reconociendo que la reflexión aquí mostrada es de carácter general, se plantean algunas 

preguntas que pueden orientar la realización de futuros estudios. ¿Ofrece la nueva Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano elementos para incidir 

en el ámbito megalopolitano? ¿Cuáles son los principales retos que enfrentaría la definición e 

implementación de una estrategia territorial a escala megalopolitana? ¿Existe el interés, la 

comprensión y el reconocimiento del fenómeno megalopolitano por parte de los actores 

gubernamentales, económicos y sociales que inciden en la región centro del país? ¿Está inscrito 

en la agenda pública el fenómeno megalopolitano como un problema de interés público? ¿Podría 

y sería factible el que la CAMe6, ampliara sus ejes de acción más allá de la política ambiental, e 

incluyera dentro de su agenda otros temas estratégicos, como la planeación territorial y la gestión 

integral del riesgo de desastres? ¿Quiénes son los actores clave o estratégicos que participan en 

la construcción social del riesgo sísmico en la escala megalopolitana? ¿Qué opciones ofrece el 

concepto de gobernanza? Se tiene ante sí, un reto más que técnico, de tipo político e institucional, 

                                                             
6 La Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe), organismo de coordinación política creado en 2013, mediante un 
Convenio de Coordinación entre el Gobierno Federal por conducto en este caso de la SEMARNAT, seis entidades y 
224 municipios de la región centro. Lo anterior con el objeto de llevar a cabo la planeación y ejecución de acciones 
en materia de política ambiental, particularmente de calidad del aire (CAMe, 2017). Como antecedente, en 2016, las 
siguientes secretarías federales se integraron a la CAMe: SEDATU, SCT y SSA. 
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de gestión, de coordinación y de corresponsabilidad, donde la reducción del riesgo sísmico 

deberá ser una prioridad. 
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¿Y AHORA QUIÉN RECONSTRUYE LA CDMX? MOVILIZACIONES E INICIATIVAS DE LA SOCIEDAD 

CIVIL EN TORNO A LA RECONSTRUCCIÓN 

 

Marisol Romero Magallán 

  

Después del sismo del 19 de septiembre de 2017 en la Ciudad de México, surgió un interrogante a partir 

del cual se movilizaron diversos grupos sociales: ¿a quién le toca pagar y rehacer los hogares dañados 

después del sismo en la Ciudad de México? Esta pregunta se responde de distintas formas, según el 

interlocutor al que se le haga. El propósito de este ensayo es presentar las posturas de actores sociales 

clave sobre quién debe de pagar y reconstruir la vivienda después del sismo. Esto se realiza mediante una 

revisión hemerográfica y de redes sociales, que se hizo durante los 8 meses posteriores al sismo. En primer 

lugar, se hace una caracterización general de las movilizaciones sociales de los damnificados, haciendo 

énfasis en las demandas en torno a la reconstrucción de sus viviendas. Posteriormente, se señalan algunas 

de las iniciativas de reconstrucción realizadas por ciertos miembros de la sociedad civil y se concluye con 

una propuesta de investigación para ahondar el análisis de las movilizaciones sociales y las estrategias en 

torno a la reconstrucción.  

 

1. Movilizaciones sociales en torno a la reconstrucción 

 

Las movilizaciones que se produjeron a raíz del sismo del 19 de septiembre de 2017 se pueden clasificar a 

partir del momento en el que surgieron. En un primer grupo tenemos las movilizaciones emergentes de 

nuevos afectados que inician desde del sismo del 19 de septiembre de 2017. En un segundo grupo están 

las movilizaciones preexistentes al sismo, mismo que incluye tanto a organizaciones vecinales enfocadas a 

los servicios públicos y el desarrollo urbano como a los grupos de damnificados del sismo de 1985. 

Por lo que respecta al primer grupo, se identifican aquellas movilizaciones de habitantes de 

edificios que sufrieron daños o se derrumbaron a raíz del 19s. En un principio, sus demandas se centran 

en la atención de la emergencia; específicamente en el rescate de víctimas, la remoción de escombros, la 

provisión de víveres y viviendas emergentes, así como en la elaboración de dictámenes de edificios (Primer 

Comunicado de la Asamblea Multifamiliar Tlalpan, 2017). Posteriormente, sus demandas se enfocan hacia 

las condiciones de demolición y al financiamiento de la reconstrucción de sus hogares.  
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Ahora bien, entre los distintos grupos de nuevos damnificados parecen existir diversos grados de 

movilización política. Por una parte, están los que se han quedado en el ámbito muy inmediato de resolver 

la situación de su edificio.  Este es el caso de los vecinos de Concepción Beistegui 1503 (Facebook, 2017a), 

Pacífico 455 (Facebook, 2017g), Edificio Miramontes 3010 (Facebook, 2017e), Damnificados Unidos de 

Girasoles Coyoacán (Facebook, 2017d), Damnificados Nicolás San Juan(Facebook, 2017b), por mencionar 

solo algunos.  

Por otra parte, están aquellos que se han movilizado de manera más extensa y se han articulado 

con otros grupos de vecinos y movimientos para exigir una serie de demandas en torno a la reconstrucción 

de sus hogares. Tal es el caso del Multifamiliar Tlalpan, quienes desde un principio se organizaron de 

manera sistemática y conformaron comisiones para atender diversos asuntos como prensa, dictámenes, 

víveres, etc. (El Financiero Bloomberg, 2017). Conforme avanzaron los meses, este grupo de vecinos fue 

cobrando fuerza mediática y en noviembre se integró el movimiento de Damnificados Unidos de la Ciudad 

de México (Facebook, 2017c), conformado tanto por grupos vecinales como individuos damnificados. Han 

realizado ya ocho Encuentros de Damnificados de la Ciudad de México9 en donde han discutido sobre las 

necesidades y estrategias para la reconstrucción de sus hogares. También han efectuado marchas para 

exigir avances en la reconstrucción. A grandes rasgos sus demandas actuales giran en torno a la Ley de 

Reconstrucción de la Ciudad de México planteada por el Gobierno capitalino. Concretamente, las 

demandas  y posturas de este movimiento son la negación a la reubicación, la utilización de fondos 

públicos y donaciones privadas para el financiamiento a la reconstrucción, la oposición al otorgamiento de 

créditos blandos y a la redensificación, así como el derecho a ser consultados para la elaboración de la Ley 

(Multifamiliar Tlalpan, 2017).  

Existen también otros damnificados que no estuvieron tan mediáticamente presentes como 

grupos en un inicio, pero que han participado en los eventos que se han hecho en torno a la reconstrucción. 

Tal es el caso de los habitantes de San Gregorio Atlapulco que no contaban con perfiles públicos en redes 

sociales hasta hace poco (Facebook, 2018b), pero que se han movilizado para resolver las problemáticas 

de agua y de vivienda derivadas del 19s (Radio Arquitectura, 2017). Asimismo, en un principio tampoco 

había grupos de vecinos de colonias como la Condesa, Roma o Juárez, pero en los meses posteriores a las 

movilizaciones se creó el grupo de Damnificados Unidos de Benito Juárez-Coyoacán-Cuauhtémoc, el cual 

                                                             
9 EL último con fecha del 19 de mayo de 2017 (Facebook, 2018a) 
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ha emitido comunicados dirigidos a los candidatos a la presidencia y ha estado presente en los Encuentros 

de damnificados (Movilización por 19S, 2018). 

Es importante hacer notar que aun cuando los habitantes de Iztapalapa fueron los más afectados 

con unas 19 mil viviendas afectadas, no se agruparon entre sí en un inicio. Más bien, se fueron adhiriendo 

a manifestaciones y movimientos que agrupan a los damnificados del Distrito Federal (González, 2017).  

Por lo que respecta al segundo tipo de movilizaciones, se identifican aquellas que existían antes 

del sismo. Aquí se incluyen a las organizaciones vecinales que se han organizado en diversas colonias de la 

Ciudad en torno a la provisión de servicios públicos y a la oposición a proyectos de desarrollo inmobiliario. 

Ejemplos de ello son el Movimiento de Unidad y Encuentro Vecinal (Facebook, 2017f). Las demandas de 

estos grupos a partir del sismo son mayoritariamente relacionadas con la elaboración de dictámenes de 

edificios o con la demolición y reconstrucción de edificios colapsados. Estos grupos también se adhieren a 

la oposición a la Ley de Reconstrucción, pero haciendo énfasis en la cuestión de la redensificación, ya que 

sus demandas previas al sismo tenían que ver precisamente con la oposición a proyectos inmobiliarios de 

alta densidad. 

Asimismo, bajo esta categoría se incluyen los movimientos de damnificados del sismo de 1985 que 

cobraron nueva fuerza a partir del sismo del 19S. Un ejemplo de ello es la Comisión Interlocutora Nacional 

de Damnificados por el Sismo del 19s que, de acuerdo con su vocero, el abogado José Joaquín Ortega 

Esquivel, se conforma por “damnificados por el sismo que ya eran damnificados antes por la pobreza” 

(Radio Arquitectura, 2017). Esta comisión también integra organizaciones como la Asociación Nacional de 

Usuarios de Energía Eléctrica (vinculados al Sindicato Mexicano de Electricistas) y grupos de diversas partes 

de la República Mexicana, principalmente del Istmo de Tehuantepec, de la costa de Chiapas y del Estado 

de Morelos. Los objetivos de este movimiento son más amplios, pues buscan articular a los damnificados 

a nivel nacional mediante lo que ellos llaman una organización horizontal. Específicamente, promueven la 

constitución de asambleas pequeñas por edificio, unidad habitacional o manzana, para que todos los 

participantes puedan emitir su opinión y tomar sus propias decisiones sobre la reconstrucción de su propio 

patrimonio y su entorno. La escala de este movimiento es nacional y sus demandas se enfocan a que la 

reconstrucción se financie exclusivamente con recursos públicos, retomando como referente la Ley de 

Protección Civil que establece la existencia de fondos a distintas escalas de gobierno para este propósito. 

Sus objetivos generales son: 1) exigir al gobierno recursos suficientes para la reconstrucción, misma que 

deberá estar basada en lo que determinen las asambleas de los propios damnificados, 2) la reconstrucción 
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de bienes y del tejido social, y 3) la vigilancia por parte de los damnificados de los recursos destinados a la 

reconstrucción. 

A partir de lo expuesto hasta aquí, se puede afirmar que los grupos de damnificados que surgieron 

después del sismo del 19s tienen demandas distintas de quiénes se habían movilizado antes. A los 

damnificados recientes no les interesa que los fondos de la reconstrucción sean públicos o privados, sino 

que quieren tener un lugar en la mesa para poder decidir los términos en los que se van a reconstruir sus 

viviendas. Por el contrario, para los damnificados que se han venido movilizando con anterioridad, en 

particular los que vienen del sismo de 1985, sí es importante que el Estado cumpla con su papel de rector 

en el proceso de reconstrucción de vivienda y que sea solamente el gobierno quien pague por la 

reconstrucción. 

 

2.  Propuestas de reconstrucción de vivienda en la Ciudad de México desde la sociedad civil 

 

Las estrategias de reconstrucción de vivienda en la ciudad de México planteadas por parte de la sociedad 

civil se han basado en distintas propuestas arquitectónicas. En cierta medida, se han hecho de manera 

aislada y a pequeña escala, aunque con esfuerzos de articulación. Un ejemplo es el caso del Encuentro 

para la Reconstrucción del Hábitat (Radio Arquitectura, 2017) que se llevó a cabo el 10 de noviembre de 

2017 en el CIESAS, y que reunió distintas propuestas para la reconstrucción de vivienda, tanto en zonas 

urbanas como para zonas rurales. 

Para el contexto rural, algunas propuestas han girado en torno a la construcción de pies de casa y 

a la elaboración de talleres de autoconstrucción y de prácticas constructivas con las comunidades. Tal es 

el caso del trabajo realizado por el Consultorio de Arquitectura Práctica en Oaxaca (Ayutla y Matatlán) y 

en el Estado de México (San Pedro Ecatzingo). Para el contexto urbano, entre las propuestas presentadas 

se pueden mencionar las de los alumnos del taller Max Cetto de vivienda emergente para el multifamiliar 

Tlalpan (Mendez, Fabiola; Nuñez, 2017) y que posteriormente se retomó en marzo del 2018 por la 

organización Techo y Consultorio de Arquitectura Práctica A.C. (Gonzalez, 2018).  

Muchas de estas iniciativas se encuentran financiadas con fondos mixtos que provienen tanto del 

gobierno, como de iniciativas privadas. Los fondos gubernamentales se han canalizado desde distintas vías 

institucionales hacia diversas Organizaciones no Gubernamentales para la ejecución de la reconstrucción. 
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Los fondos privados se han obtenido mediante campañas de crowdfunding10, donaciones empresariales, 

venta de artículos o eventos de recaudación.  

De manera muy general, se puede decir que las propuestas de reconstrucción por parte de la 

sociedad civil aquí presentadas giran en torno a tres acciones: el apoyo técnico para la reconstrucción, la 

capacitación para generar procesos de autoconstrucción y el apoyo para bajar recursos económicos. Los 

proyectos han sido muy puntuales en ciertas comunidades o edificios con miras a resolver las necesidades 

de vivienda de manera inmediata para que los damnificados puedan tener un lugar digno para habitar 

mientras se resuelven las complejas situaciones de vivienda. Éstas pueden tratarse de reconstrucción 

parcial a total, o bien, de resolver las situaciones jurídicas en torno a la propiedad que les dificulta obtener 

recursos oficiales.  

 

3.  Conclusiones 

 

Lo realizado hasta aquí no fue más que un ejercicio exploratorio en torno a las movilizaciones e iniciativas 

sociales para la reconstrucción de vivienda en la Ciudad de México, derivadas del sismo del 19s. Todas las 

argumentaciones aquí presentadas tienen que matizarse a partir de una investigación más profunda. No 

obstante, a partir de los temas aquí revisados es posible plantear algunas posibles líneas de investigación: 

1.  Movilizaciones sociales en torno al sismo: demandas de los movimientos, ver porque algunos 

damnificados se integran a movimientos y otros no (como es el caso de habitantes de Condesa, Iztapalapa 

o San Gregorio Atlapulco); articulación de movimientos de damnificados urbanos con damnificados 

rurales, configuración de la participación pública en el proceso de la reconstrucción de viviendas. 

2.  Ley de reconstrucción de la CDMX: seguimiento de la ejecución, sobre todo en términos de quiénes van 

a llevar a cabo la reconstrucción de viviendas (inmobiliarias, constructoras, autoconstrucción), cuáles van 

a ser los mecanismos de financiamiento empleados, cómo va a operar el Fondo para la Reconstrucción, 

recuperación y transformación de la Ciudad de México, seguimiento de la redensificación como 

mecanismo de financiamiento de la reconstrucción. 

                                                             
10 El crowdfunding o micro mecenazgo es un mecanismo colaborativo de financiación de proyectos que prescinde 
de una intermediación financiera. Consiste en la “cooperación colectiva, llevada a cabo por personas que realizan 
una red para conseguir dinero u otros recursos” (Wikipedia, 2018). Generalmente se realiza mediante campañas de 
internet en páginas especializadas.  
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3.  Organizaciones No Gubernamentales: seguimiento de las acciones de las ONG en la operación de la 

reconstrucción, regulación de la participación de sectores no gubernamentales en la reconstrucción de 

viviendas.  
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La	construcción	de	una	acción	colectiva	a	partir	del	sismo	del	19	de	septiembre		

en	la	Ciudad	de	México	

	

Dairee	Alejandra	Ramírez	Atilano		

Maestría	en	Estudios	Urbanos	
 

El	desastre	que	hemos	presenciado	a	causa	del	sismo	del	19	de	septiembre	de	2017	no	se	debe	a	la	

acción	dirigida	de	la	naturaleza	sobre	determinados	lugares,	clases	o	edificios,	pero	sí	se	puede	hablar	

de	 acciones	 humanas	 que	 se	 efectúan	 de	manera	 diferenciada	 y	 que	 construyen	 estructuras	 que	

perpetúan	 la	 desigualdad	 y	 un	mayor	 o	menor	 grado	 de	 vulnerabilidad.	 En	 este	 sentido,	 la	mala	

planeación	 de	 una	 ciudad	 en	 zona	 de	 riesgo,	 la	 corrupción	 que	 es	 permisiva	 con	 faltas	 a	 la	

normatividad	en	las	construcciones,	la	ausencia	de	seguridad	social	o	la	omisión	de	mantenimiento	

de	los	edificios,	son	acciones	realizadas	u	omitidas	por	los	seres	humanos	que	potencializan	el	grado	

de	desastre.		Por	otra	parte,	el	daño	y	la	evidencia	de	situaciones	de	desigualdad	abren	espacios	para	

la	 toma	 de	 conciencia,	 la	 participación	 política,	 la	 reivindicación	 de	 causas	 y	 la	 organización	

comunitaria	(Carrillo	et	al,	1986;	Reguillo,	1996;	Lezama,	2017).		

Más	allá	de	la	organización	espontánea	de	la	sociedad	que	ameritó	la	emergencia,	la	situación	post-

sismo	ha	presentado	dificultades	e	incertidumbres	ante	las	cuales	comienzan	a	surgir	organizaciones	

de	personas	damnificadas	para	hacer	frente	a	aquello	que	el	Estado	no	ha	atendido,	así	como	para	

reunir	 fuerzas	 y	 oponerse	 a	 las	 propuestas	 de	 reconstrucción	 que	 se	 han	 formulado	 desde	 las	

instituciones.	Este	texto	presentará	algunos	apuntes	sobre	los	retos	que	han	enfrentado	las	personas	

damnificadas	durante	los	primeros	tres	meses	posteriores	al	sismo,	con	la	finalidad	de	reflexionar	

acerca	de	la	incipiente	organización	de	damnificados	como	el	inicio	de	una	acción	colectiva,	poniendo	

como	ejemplo	la	organización	de	vecinos	del	Multifamiliar	Tlalpan	y	los	encuentros	de	damnificados	

que	se	han	llevado	a	cabo.	Para	la	realización	de	este	trabajo	se	recurrió	a	fuentes	de	información	

secundaria	 como	 noticias,	 comunicados	 y	 ruedas	 de	 prensa	 de	 las	 organizaciones,	 así	 como	 a	 la	

recuperación	de	información	en	campo,	a	través	de	la	participación	en	brigadas	durante	los	primeros	

días	del	sismo	y	la	asistencia	a	asambleas	y	encuentros	de	damnificados.	

	

1. Panorama	del	daño	y	principales	retos	

	

Los	damnificados	que	han	perdido	su	vivienda	no	sólo	están	enfrentando	la	pérdida	de	patrimonio,	

sino	 también	 una	 incertidumbre	 ante	 los	programas	de	 reconstrucción.	 Si	 bien	 el	 gobierno	de	 la	
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ciudad	 ha	 extendido	 opciones	 como	 préstamos,	 apoyo	 para	 rentas	 y	 reconstrucción	 con	 re-

densificación,	 éstas	 representan	 soluciones	 individuales	 que	 no	 aseguran	 que	 todas	 y	 todos	 los	

damnificados	 puedan	 tener	 acceso	 a	 ellas.	 Ante	 esto,	 la	 población	 damnificada	 ha	 optado	 por	

organizarse	en	colectivos	de	manera	que	puedan	hacer	frente	a	las	situaciones	que	no	están	siendo	

resueltas	por	el	gobierno,	así	como	para	manifestarse	contra	las	opciones	de	reconstrucción	ofrecidas	

por	 las	 instituciones	 y	defender	 su	 territorio	para	no	 ser	 reubicados	o	que	 el	 sector	 inmobiliario	

especule	con	sus	zonas.		

Durante	los	dos	meses	post-sismo,	se	ha	gestado	la	organización	de	vecinos	de	diferentes	inmuebles	

dañados	y	zonas	afectadas,	entre	los	que	se	encuentran:	Damnificados	Unidos	de	la	Benito	Juárez,	el	

Multifamiliar	Tlalpan,	Girasoles,	Paseos	de	Taxqueña,	Plaza	El	Álamo,	Nicolás	San	Juan,	Campanilla,	

Avenida	 del	 Taller,	 Roma	 Sur,	 Insurgentes	 Norte,	 Pacífico	 (Coyoacán),	 Colonia	 Doctores,	 edificio	

Zapata	 252,	 Saratoga	 714,	 Xochimilco,	 Tláhuac,	 entre	 otros.	 Estas	 organizaciones	 han	 realizado	

encuentros	-además	de	asambleas	en	cada	caso	particular-	para	tomar	decisiones	y	gestionar	acciones	

para	 defender	 sus	 derechos.	 Hasta	 el	 mes	 de	 diciembre	 de	 2017,	 se	 realizaron	 dos	 encuentros	

generales	 en	 los	 que	 se	 ha	 evaluado	 la	 situación	 de	 cada	 zona,	 se	 ha	 compartido	 información	 y	

estrategias,	y	se	han	tomado	acciones	para	la	movilización	política.			

El	grupo	de	damnificados	es	heterogéneo,	lo	cual	también	ha	permitido	crear	puentes	entre	diferentes	

realidades	de	la	ciudad.	Si	bien	la	mayoría	son	edificios	dentro	de	la	ciudad	central,	colonias	como	El	

Mar	 (Tláhuac)	 y	 Cananea	 (Iztapalapa),	 presentan	una	 situación	particular	 en	 la	 que	 es	 necesario	

realizar	una	revisión	del	suelo	y	subsuelo,	antes	de	pensar	en	un	proyecto	de	reconstrucción,	puesto	

que	éste	ha	presentado	diversas	grietas	profundas.	A	pesar	de	que	cada	grupo	de	vecinos	presenta	

una	situación	y	características	particulares,	resaltan	algunos	retos	comunes:		

 Falta	de	peritajes	oficiales.	Esto	los	ha	orillado	a	pagar	peritajes	particulares	que	les	permitieran	

determinar	el	estado	de	su	edificio	y	tomar	decisiones	con	respecto	a	su	vivienda.	De	igual	manera,	

quienes	han	tenido	acceso	a	dictámenes,	han	encontrado	condiciones	de	irregularidad	en	las	que	

no	se	han	explicado	claramente	los	daños,	así	como	dictámenes	que	avalan	la	seguridad	de	un	

edificio	y	posteriormente	se	ha	desmentido	o	cambiado	la	información.		

 Gestionar	 una	 nueva	 vivienda	 temporal.	 Algunos	 cuentan	 con	 redes	de	 apoyo	 de	 familiares	 o	

amigos	mientras	que	otros	se	encuentran	en	albergues	o	en	campamentos	cercanos	a	sus	edificios.		

 Falta	de	información	clara	y	rumores	que	desinforman	a	la	población	damnificada.	Por	una	parte,	

ha	existido	desinformación	en	el	sentido	de	cómo	proceder	para	la	revisión	de	edificios,	sobre	las	

responsabilidades	que	le	competen	a	cada	autoridad	y	sobre	cómo	se	procederá	con	los	edificios	
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que	 requieren	 demoliciones.	 Por	 otra	 parte,	 algunos	 damnificados	 temían	 por	 el	 papel	 que	

pudiera	jugar	el	sector	inmobiliario.		

 Las	 opciones	 de	 reconstrucción	 no	 parecen	 ser	 viables	 para	 la	 mayoría	 de	 la	 población	

damnificada,	lo	cual	se	ha	reflejado	en	un	descontento	con	La	Ley	de	Reconstrucción11.		

 La	situación	de	incertidumbre,	la	realización	de	trámites	y	la	movilización	política,	requieren	una	

inversión	de	tiempo	y	dinero.	Esta	inversión	ha	llevado	a	las	personas	afectadas	a	hacer	esfuerzos	

dobles	para	enfrentar	la	situación,	provocando	un	desgaste	físico	y	emocional,	y	desestabilizando	

además	la	economía	familiar.		

 En	 las	 cuestiones	 organizativas	 también	 se	 han	presentando	 retos,	 pues	 en	 algunos	 casos	 los	

vecinos	no	se	conocían,	motivo	que	ha	dificultado	la	organización	para	la	defensa	de	intereses	

colectivos.		

 Seguridad	y	acoso	a	campamentos.	

	

2. La	organización		

Ante	los	retos	anteriores	la	organización	de	juntas	vecinales,	de	condominios	y	colonias,	ha	resultado	

necesaria	para	crear	flujos	de	información	y	tomar	decisiones.	Resulta	difícil	hacer	una	generalización	

de	los	colectivos	pero		se	puede	inferir	que	para	los	vecinos	que	ya	contaban	con	juntas	vecinales	

resultó	más	eficiente	la	organización	de	acciones	a	raíz	del	sismo.	Entre	estos	casos	se	encuentra	el	

Multifamiliar	Tlalpan,	donde	inmediatamente	después	del	sismo	se	llevó	a	cabo	una	asamblea,	que	ha	

incluido	a	propietarios,	inquilinos,	habitantes	y	familiares.	

El	Multifamiliar	ISSSTE	Tlalpan,	ubicado	en	la	delegación	Coyoacán,	está	compuesto	por	10	edificios	

y	500	departamentos.	El	condominio	tiene	una	antigüedad	de	60	años	y	durante	el	sismo	sufrió	el	

colapso	del	edificio	1C	y	afectaciones	relevantes	en	el	resto	de	los	edificios.	En	el	edificio	colapsado	se	

recuperaron	9	cuerpos	sin	vida,	se	rescataron	18	personas	y	40	 familias	perdieron	totalmente	su	

vivienda.	Dentro	de	 las	razones	del	colapso	se	 identificó	 la	 falta	de	mantenimiento,	 lo	cual	generó	

exceso	de	humedad	en	varias	zonas	del	edificio,	debilitando	así	las	estructuras.		

                                                             
11	En	el	segundo	encuentro	de	damnificados	del	2	de	diciembre	de	2017,	se	presentó	un	análisis	de	la	Ley,	realizado	por	
personas	damnificadas	y	miembros	del	 Instituto	de	Investigaciones	Jurídicas	de	 la	UNAM,	en	el	que	se	 identificaron	las	
siguientes	limitaciones	de	esa	ley:	1.	No	fue	consultada	ni	deliberada	con	las	y	los	afectados;	2.	No	está	fundamentada	en	un	
diagnóstico	previo	de	afectaciones	ni	de	riesgo;	3.	No	contempla	ningún	esquema	de	vivienda	temporal;	4.	Establece	un	
esquema	 irresponsable	 de	 re-densificación;	 5.	 Las	 dimensiones	 de	 las	 viviendas	 de	 reposición	 (45m2	 )	 son	 altamente	
agresivas;	6.	No	reconoce	claramente	los	derechos	de	los	poseedores;	7.	Los	esquemas	financieros	no	están	estructurados	
alrededor	de	las	responsabilidades	contractuales	de	las	empresas	constructoras	que	incumplieron	sus	obligaciones	legales	
y	8.	No	contempla	medidas	de	prevención	ante	futuros	sismos.	
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Desde	las	primeras	horas	posteriores	al	sismo	recibieron	apoyo	de	la	sociedad	civil,	 la	que	acudió	

inmediatamente	 a	 colaborar	 en	 el	 retiro	 de	 escombros	 y	 en	 el	 acopio	 de	 víveres;	 asimismo,	 las	

autoridades	 y	 equipos	 de	 rescate	 nacionales	 e	 internacionales	 atendieron	 las	 labores	

correspondientes.	A	los	alrededores	del	multifamiliar	se	instalaron	campamentos	para	las	familias,	

los	cuales	seguían	siendo	utilizados	en	el	momento	de	terminar	la	recolección	de	los	datos	que	aquí	

se	presentan.	El	gobierno	otorgó	apoyo	con	comedores	comunitarios	y	baños	portátiles;	sin	embargo,	

la	 urgencia	 de	 vivienda	 emergente	 comenzó	 a	 ser	 resuelta	 por	 el	 Consultorio	 de	 Arquitectura	

Práctica12	y	estudiantes	de	la	Facultad	de	Arquitectura	de	la	UNAM,	así	como	por	donaciones	de	la	

sociedad	civil.		

La	 organización	 del	 multifamiliar	 a	 través	 de	 la	 asamblea,	 les	 ha	 permitido	 tener	 una	 mayor	

visibilidad,	así	como	reunir	fuerzas	para	ejercer	presión	política	y	obtener	logros	importantes:		

Nuestra	 organización	 y	 acciones	 acordadas	 en	 Asamblea	 (mesas	 de	 trabajo,	 comisiones,	
comunicados,	conferencias	de	prensa	y	movilizaciones)	nos	han	permitido	logros	que	a	otros	
no.	Sí	ganamos	que	los	dictámenes	de	nuestros	edificios	se	pagaran	con	recursos	públicos.	Se	
logró	sin	necesidad	de	aprobar	ninguna	ley…	ya	aprendimos	que,	mediante	la	organización	y	
la	movilización,	mediante	crecer	en	fuerza	es	como	logramos	avances…		

(Comunicado	de	la	Asamblea	del	Multifamiliar	Tlalpan	circulado	en	el	segundo	encuentro	de	
damnificados,	2	de	diciembre	de	2017)		

	“Es	necesario	organizarnos	para	hacer	frente	a	la	incertidumbre	y	lograr	que	el	Estado	cumpla	con	

sus	 responsabilidades”;	 con	 esta	 frase	 dio	 inicio	 el	 segundo	 encuentro	 de	personas	 damnificadas	

realizado	el	2	de	diciembre	de	2017,	momento	en	que	quedó	clara	la	existencia	de	una	organización	

en	 red.	 Después	 de	 las	 diferentes	 reuniones	 y	 espacios	 de	 encuentro	 entre	 damnificados,	 se	 ha	

originado	 una	 red	 a	 la	 que	 llamaron	 Damnificados	 Unidos	 CDMX,	 en	 la	 cual	 se	 han	 congregado	

damnificados	de	diferentes	zonas	de	la	ciudad	para	hacer	un	frente	que	les	permita	actuar	juntos13:	

	…a	pocos	 días	 del	 sismo,	 damnificados	 de	 diversas	 zonas	 de	 la	 ciudad	nos	 pronunciamos	
porque	las	tareas	de	reconstrucción,	reparación	y	reforzamiento	de	nuestros	inmuebles	sean	
cubiertos	 por	 recursos	 públicos	 y	 donaciones	 de	 particulares,	 con	 base	 en	 el	 derecho	

                                                             
12	El	Consultorio	de	Arquitectura	Práctica	(CAP)	es	una	asociación	civil	cuya	finalidad	es	generar	herramientas	para	
contribuir	a	la	implementación	de	proyectos	arquitectónicos	de	carácter	social.	Ante	el	sismo	se	unieron	con	profesores	y	
alumnos	de	la	Facultad	de	Arquitectura	de	la	UNAM	para	desarrollar	un	proyecto	de	vivienda	emergente	en	el	
Multifamiliar	Tlalpan.	Gracias	a	este	proyecto,	se	construyeron	2	viviendas	emergentes,	cuyo	material	se	obtuvo	por	medio	
de	donaciones	de	personas	solidarias.	El	proyecto	tiene	como	objetivo	construir	un	total	de	10	viviendas	para	las	familias	
que	permanecen	acampando	en	las	afueras	del	multifamiliar.		
Ver:	Emeequis,	2017,	“Alumnos	de	la	UNAM	crean	vivienda	para	familias	del	Multifamiliar	Tlalpan”,	Disponible	en:	
http://www.m-x.com.mx/2017-11-28/alumnosde-la-unam-crean-vivienda-para-familias-del-multifamiliar-tlalpan-que-
quedaron-sin-casa-despues-del-terremoto/	
13	Hasta	el	segundo	encuentro	de	damnificados,	se	contaba	con	la	presencia	de	100	predios	afectados	de	las	delegaciones	
Venustiano	Carranza,	Gustavo	A.	Madero,	Tláhuac,	Iztapalapa,	Xochimilco,	Benito	Juárez,	Coyoacán,	Tlalpan,	Cuauhtémoc	e	
Iztacalco.	A	este	encuentro	asistieron	poco	más	de	300	personas	afectadas.	



                                                                    

 69 

constitucional	 de	 contar	 con	 una	 vivienda	 digna	 y	 segura.	 Por	 eso	 nos	 organizamos	 y	
constituimos	Damnificados	Unidos	de	CDMX	porque	sabemos	que	es	el	camino	para	lograr	un	
proceso	digno	de	reconstrucción,	reparación	y	reforzamiento	de	nuestras	viviendas.	

(Discurso	en	manifestación	afuera	del	Senado	de	la	República,	5	de	diciembre	2017)		

	

Debido	a	la	multitud	de	retos	como	los	mencionados	en	el	apartado	anterior,	la	acción	colectiva	se	ha	

convertido	 en	 una	 forma	 de	 apoyo	mutuo	 y	 en	 una	 vía	 de	 fortalecimiento	 de	 la	 población	 para	

consolidar	 exigencias	 y	 perseguir	 objetivos	 comunes.	 Además	 de	 esto,	 la	 unión	 de	 personas	

damnificadas	trata	de	hacer	frente	a	la	individualización	de	las	respuestas	institucionales,	las	cuales	

atomizan	y	llegan	a	dividir	a	los	vecinos	para	no	colectivizar	la	tragedia.	Cuando	varios	individuos	

comparten	experiencias	similares	e	identifican	causas	y	elementos	que	hacen	que	exista	determinada	

situación,	se	genera	una	toma	de	conciencia	y	desechan	la	idea	de	que	es	un	problema	personal,	para	

extenderlo	 a	 una	 cuestión	 social	 (Jenkins,	 1994;	 Lechner,	 2006).	 	 En	 este	 caso,	 los	 agravios	 se	

convierten	en	estructurales	en	el	sentido	de	que	más	allá	de	una	afectación	por	un	fenómeno	natural,	

el	sismo	ha	evidenciado	las	limitantes	del	Estado	para	proveer	la	seguridad	social;	ha	visibilizado	las	

desigualdades,	las	cuales	incrementan	los	riesgos	de	la	población	con	menores	recursos	y	de	grupos	

vulnerables	 como	 las	 personas	 de	 la	 tercera	 edad	 y	 las	 mujeres	 o	 habitantes	 de	 asentamientos	

irregulares;	 ha	 mostrado	 la	 corrupción	 que	 impera	 en	 las	 instituciones;	 ha	 estimulado	 el	

cuestionamiento	 de	 un	 modelo	 de	 desarrollo	 urbano	 en	 el	 que	 impera	 la	 especulación	 y	 el	

fortalecimiento	del	sector	inmobiliario,	así	como	debates	en	torno	al	modelo	de	ciudad.	Si	bien	estas	

situaciones	existen	en	condiciones	de	“normalidad”,	el	sismo	crea	un	estado	de	emergencia	que	funge	

como	 una	 ruptura	 con	 esa	 normalidad	 y	 los	 agravios	 se	 convierten	 en	 vías	 para	 visualizar	 y	 ser	

conscientes	de	su	existencia	y	funcionamiento.		

Lo	 anterior	 se	puede	observar	 en	 el	 discurso	y	 en	 el	 lenguaje	utilizado	 en	 las	manifestaciones	de	

personas	 damnificadas,	 así	 como	 en	 los	 encuentros	 que	 han	 tenido	 lugar	 en	 los	 últimos	 meses.	

Durante	el	primer	encuentro,	una	vecina	de	Girasoles	en	Villa	Coapa	señalaba	en	su	intervención	lo	

siguiente:	“la	estrategia	de	la	delegación	ha	sido	atomizarnos,	reuniéndose	con	los	vecinos	de	manera	

individual	para	ofrecerles	soluciones	y	después	así	dividirnos,	y	no	toman	en	cuenta	que	muchos	de	

los	habitantes	siguen	en	sus	edificios	porque	no	tienen	donde	ir	y	son	adultos	mayores…	nosotros	

rechazamos	los	créditos	porque	son	impagables.	Exigimos	un	plan	de	acción	y	reconstrucción	que	sea	

incluyente	y	que	 tome	en	cuenta	 los	estudios	de	suelo…	deben	entender	que	no	queremos	plazas	

comerciales,	queremos	más	parques	y	escuelas”.		
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3. Redes	y	oportunidades	políticas		

Tanto	las	organizaciones	vecinales	en	lo	particular	como	la	red	de	damnificados	que	congrega	a	todas	

éstas,	 se	 definen	 como	 apartidistas	 y	 con	 un	 sistema	 horizontal	 e	 incluyente.	 Para	 llevar	 a	 cabo	

movilizaciones,	han	recurrido	a	acciones	políticas	como	marchas,	manifestaciones	 frente	a	ciertas	

instituciones	y	bloqueos	de	avenidas,	así	como	a	recursos	jurídicos	que	les	permitan	ampararse,	exigir	

derechos	y	enfrentar	la	Ley	de	Reconstrucción.	Para	poder	llevar	a	cabo	todas	estas	actividades	ha	

sido	 importante	 la	creación	de	redes.	Un	primer	paso	 fue	 la	Unión	de	Damnificados	de	diferentes	

zonas	de	la	ciudad,	pero	al	mismo	tiempo	la	red	ha	trascendido	el	nivel	local,	puesto	que	se	han	tenido	

diálogos	 con	 afectados	 del	 Estado	 de	México,	 Oaxaca	 y	 Chiapas.	 Por	 otra	 parte,	 alrededor	 de	 las	

actividades	 no	 sólo	 se	 reúnen	 damnificados,	 sino	 que	 existen	 redes	 de	 personas	 solidarias	 que	

fortalecen	 el	 trabajo	 de	 las	 personas	 afectadas,	 tales	 como	 organizaciones	 de	 la	 sociedad	 civil,	

estudiantes	y	universidades,	quienes	aportan	sus	conocimientos	técnicos	para	la	revisión	de	leyes,	

explicación	de	dictámenes,	creación	de	herramientas	de	comunicación,	documentación,	etc.		

Otro	elemento	importante	es	el	análisis	de	las	oportunidades	políticas;	es	decir,	las	probabilidades	

que	tienen	los	grupos	para	influir	en	el	sistema	político	y	en	la	toma	de	decisiones.	Estas	se	encuentran	

sumamente	relacionadas	con	 las	redes	de	actores,	puesto	que	estos	encuentros	pueden	 favorecer	

aperturas	 institucionales,	 modificaciones	 en	 los	 lineamientos	 institucionales,	 crear	 alternativas	 o	

potencializar	un	movimiento	social	(Tarrow,	1997).	En	el	caso	que	nos	compete,	el	contexto	del	país	

referido	 a	 la	 proximidad	 de	 las	 elecciones	 presidenciales	 del	 2018,	 representó	 una	 oportunidad	

importante	para	el	 logro	o	 fracaso	de	 las	demandas	del	movimiento	de	damnificados.	Entre	estas	

demandas	se	encuentran:	un	plan	de	acción	y	reconstrucción	incluyente,	reconstrucción	con	dinero	

público	y	un	diálogo	directo	damnificados-comisión	de	reconstrucción.		

En	este	sentido	consignas	como	“Si	no	hay	reconstrucción,	ni	un	voto	en	la	elección”	o	“No	vamos	a	

ser	botín	político…	nadie	va	a	hacer	negocio	con	nuestra	tragedia”,	resultan	un	desafío	importante	

puesto	que	pueden	seguirse	fielmente	y	lograr	crear	aperturas	institucionales	democráticas	o	puede	

constituir	 la	 contienda	 electoral	 un	 potente	 atomizador	 de	 las	 organizaciones	 y	 redes	 de	

damnificados.		

4. Reflexiones	finales	

Si	bien	las	organizaciones	de	personas	damnificadas	tienen	exigencias	muy	concretas	relacionadas	

con	 la	reconstrucción,	el	hecho	de	enfrentarse	a	 limitantes	y	afectaciones	 trae	consigo	 también	el	

cuestionamiento	del	desarrollo	urbano,	el	papel	de	 los	actores	 involucrados	en	la	construcción	de	

ciudad	y	el	modelo	de	ciudad	imperante,	lo	cual	resulta	importante	para	incentivar	la	participación	
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activa	de	 la	ciudadanía	en	la	construcción	de	ciudad.	El	descontento	por	la	falta	de	diálogos	entre	

damnificados,	 instituciones	 y	 comisión	 de	 reconstrucción,	 es	 fundamental	 para	 entender	 que	 la	

movilización	de	la	sociedad	civil	viene	acompañada	de	la	exigencia	de	mayor	democratización	y	más	

espacios	 para	 participar	 de	 manera	 activa	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	 y	 en	 la	 vigilancia	 de	 las	

autoridades.		

Son	múltiples	los	retos	y	obstáculos	para	cubrir	las	necesidades	de	la	población	afectada;	sin	embargo,	

las	acciones	colectivas	han	representado	una	vía	para	subsanar	las	limitantes	del	Estado,	así	como	

para	sobrellevar	los	efectos	físicos,	materiales	y	emocionales	del	desastre.	Ha	pasado	poco	tiempo,	

por	lo	que	no	se	pueden	hacer	afirmaciones	sobre	el	futuro	del	movimiento	de	damnificados,	pero	las	

experiencias	anteriores	del	sismo	de	1985	han	mostrado	un	fortalecimiento	de	la	sociedad	civil	y	que	

con	la	fuerza	y	la	unión	se	puede	ejercer	suficiente	presión	para	lograr	objetivos	comunes.		

Finalmente,	 las	 observaciones	 y	 reflexiones	 aquí	 presentadas	 permiten	 proponer	 dos	 principales	

líneas	de	 investigación	 futura.	 Primeramente,	 analizar	por	 ejemplo	 las	 formas	de	 resiliencia	 y	de	

estrategias	 individuales	o	comunitarias	de	 los	damnificados	para	hacer	 frente	a	 la	situación	post-

sismo,	sobre	todo	en	los	casos	de	edificios	y	colonias	que	no	han	recibido	atención	o	de	la	población	

que	 por	 condiciones	 socio-económicas	 y	 ambientales	 se	 encuentra	 en	 una	 situación	 de	 mayor	

vulnerabilidad.	En	segundo	lugar,	hacer	un	seguimiento	de	la	participación	ciudadana	en	el	proceso	

de	reconstrucción,	especialmente	en	el	surgimiento	de	asociaciones	civiles,	en	la	consolidación	(o	no	

consolidación)	 de	 un	movimiento	 de	 damnificados	 unidos	 y	 en	 el	 análisis	 de	 la	 organización	 de	

damnificados	de	 los	 casos	particulares	 y	 cómo	ésta	puede	 influir	 en	 las	 vías	que	 adopten	para	 la	

reconstrucción.	
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EL SUELO EN LA ZONA CENTRAL DE LA CIUDAD DE MEXICO Y LOS DAÑOS DE LOS INMUEBLES 
A RAIZ DEL SISMO DEL 19S. 

 

Introducción 

La zona central de la Ciudad de México se caracteriza por una dinámica de mercado en el uso de 

suelo que ha repercutido de manera directa en su gestión por parte del sector público. Como ejemplo 

se identifica una constante “presión” a realizar cambios de Vivienda a Oficinas y/o Servicios, por 

resultar económicamente más redituable para los desarrolladores inmobiliarios y/o a los mismos 

propietarios. .A su vez, el incremento de Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) también para 

fines inmobiliarios  ha permitido la modificación de los predios. A partir de lo anterior, nos planteamos 

si la Gestión del Suelo fue un factor clave en el colapso de inmuebles en el pasado sismo del 19 de 

septiembre y si es así, ¿cuáles fueron los mecanismos que influyeron en ello? 

En este ensayo se enfatizan algunos instrumentos de la Gestión del Suelo Urbano que 

posiblemente pueden estar asociados al colapso de inmuebles del pasado 19 de septiembre en las 

delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez y Coyoacán, a partir de algunos estudios de caso. Se 

tomaron en cuenta algunos rasgos particulares de la normatividad de la Ciudad de México y con ello 

su ejecución como instrumento, para lo cual se efectuó un análisis de las características más 

representativas de cada inmueble seleccionado y posteriormente una entrevista a un experto en 

desarrollo urbano con el fin de identificar si realmente la normatividad urbana y su aplicación en 

términos reales influyó o no en el colapso de los inmuebles incluidos en los estudios de caso.  

 

1.- Zona Central de la Ciudad de México. 

 

1.1.- Instrumentos de Gestión de Suelo para la prevención del riesgo. 

Los principales instrumentos de Gestión del Suelo dentro del país se basan en el ejercicio del 

Ordenamiento y Planificación Territorial cuyo objetivo es incluir en su formulación y desarrollo el tema 

del Riesgo. Sin embargo, diversos autores señalan que existen aún conflictos respecto a la adecuada 

incorporación y tratamiento del tema de uso del suelo. Se argumenta que, en realidad, se está 

construyendo más una planificación dirigida a “regular” el aprovechamiento del suelo, y menos a 

reconocer el impacto y correlación de todos los elementos que lo conforman (físicos, económicos y 

sociales).  

En México las primeras políticas referidas al tema de prevención del riesgo, dentro de los  

instrumentos de Gestión del Suelo, datan de principios de 1980; no obstante, hoy en día su proceso 



                                                                    

 110 

de regulación se ha traducido en una influencia cada vez mayor de factores supranacionales en los 

patrones de utilización del suelo y localización de actividades económicas concretándose  una 

creciente participación de inversionistas privados en su desarrollo (Sánchez, 2013). Dicha afirmación 

la corrobora el Ing. Tello25 (2017) “una de las principales problemáticas de las políticas concernientes 

al tema de Gestión del Suelo en México es que poco se planifica con miras al futuro y sin obedecer 

a intereses privados”. 

Es importante señalar que los Programas Delegacionales y Parciales de desarrollo urbano 

de la Ciudad de México son instrumentos que cuentan con una vigencia de tres años, y que en su 

mayoría no han sido actualizados. Por ejemplo, el último Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Cuauhtémoc data del año 2008, la Delegación Coyoacán cuenta con uno 

actualizado hasta el año 2010 y peor aún, el de Benito Juárez no ha tenido modificación alguna 

desde el año 2005. En cuanto a los instrumentos de prevención del riesgo no se puede descartar el 

funcionamiento de los Atlas de Riesgo que, según el Art. 115 constitucional, cada municipio debe 

diseñar e implementar como base en la toma de decisiones relacionadas con la Gestión del Suelo 

urbano. Hasta ahora se tiene evidencia de que sólo las delegaciones Iztapalapa, Álvaro Obregón, 

Magdalena Contreras, Tlalpan y Milpa Alta cuentan con uno de ellos. 

1.2.- Antecedentes y modificación normativa de Gestión del Suelo a partir del sismo de 1985. 

En el caso de México, el sismo de 1985 funge como parteaguas en términos de prevención del 

riesgo; a partir de él se desarrollaron y/o modificaron una serie de instrumentos legales que sieven 

como sustento para la toma de decisiones en el área de gestión del suelo. Ellos son: 

1) el reglamento de construcción; 2) los instrumentos de mecánica de suelos, y 3) los  

instrumentos de zonificación. En el presente trabajo se pretende enfatizar en estos últimos, 

ya que contemplan el uso de suelo, los niveles de construcción y el porcentaje de área libre 

que debe tener cada predio. Todo lo anterior queda sujeto al potencial de construcción 

permitido y su zonificación se expresa finalmente en los Planes Parciales de Desarrollo 

Urbano. 

Posterior al sismo de 1985, también se desarrollaron reformas en la Ley de Desarrollo Urbano, al 

Reglamento de Construcción, del entonces Distrito Federal, y a las Normas Complementarias siendo 

modificados los factores de seguridad a través de los parámetros de reforzamiento de edificios y uso 

de suelo26. En este sentido, se considera que la evolución de la normatividad en cuestión de 

                                                             
25 Ing. Civil Armando Tello, actualmente se desempeña como Perito en Desarrollo Urbano de la Ciudad de México. Cuenta 
con treinta y dos años de experiencia dentro del sector público y privado, ha colaborado en instituciones como SEDUVI 
(Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda), Delegaciones Cuauhtémoc y Benito Juárez, así como despachos privados 
dedicados al Desarrollo Urbano. Entrevistado el 25 de noviembre del 2017. 
26 Reglamento de Construcción del entonces Distrito Federal publicado en 1987, el cual exigía que, toda edificación requiere 
de una aplicación técnica altamente calificada, nuevos sistemas hidráulicos, y la superficie máxima construida debería fijarse 
de acuerdo a las intensidades de uso de suelo y densidades máximas establecidas en los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano. 
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prevención ha aparentemente sido adecuada, pero en el campo práctico, la gestión de la planeación 

y prevención del riesgo han sido poco eficientes en términos reales. El hecho de establecer leyes y 

normas que regulan la zonificación, no ha garantizado que los servidores públicos actúen conforme 

a la ley y por lo general, se determina la falta de un reglamento concreto, de normas, metodologías 

y guías de seguimiento para el funcionario público.  

Aunado a lo antes expuesto, antes del pasado sismo del 19 de septiembre no había un Plan de 

Reconstrucción que permitiera dar respuesta inmediata a un sismo de gran magnitud. Sin embargo, 

la incorporación de dicho mecanismo, surgió por parte del Gobierno de la Ciudad de México apenas 

pasado el acontecimiento del 19 de septiembre, pero es de uso limitado y sólo pretende dar 

respuesta a los daños ya efectuados por dicho acontecimiento (Páramo, 2017). La elaboración de 

dicho plan requiere un mayor ejercicio en materia de planificación y no sólo de actuación post 

desastre; como ejemplo se puede considerar el caso de Chile que en año 2010 sufrió un enorme 

terremoto sumado a un tsunami que destruyó gran parte de la región central. En esa ocasión, el 

gobierno chileno amplió su Plan de Reconstrucción Nacional ofreciendo cuatro tipos de asistencia: 

reconstrucción de casas en terrenos existentes, compra de casas en otros barrios, reparación de 

edificaciones que fueron reconstruidas parcialmente y un bono especial para los afectados (Instituto 

Lincoln, 2012).   

1.3.- Aspectos físico-naturales en la conformación del riesgo sísmico. 

A pesar de que nuestro estudio tiene que ver principalmente con una problemática de 

Gestión de Uso de Suelo urbano, no puede dejarse del lado el análisis físico-geográfico del territorio 

ya que, a partir de ello, es posible identificar si la normatividad establecida responde a las diferencias 

territoriales por medio del ejercicio de la zonificación. 

Antecedentes 

Con fines de diseño antisísmico, el Servicio Sismológico Nacional (SSN) ha dividido el país 

en cuatro zonas sísmicas, ubicando a la Ciudad de México en la Región B, caracterizada por registrar 

aceleraciones sísmicas de hasta del 70%, aunque por su condición geográfica (condiciones del 

subsuelo), puedan esperarse aceleraciones más altas. A lo largo de su historia, la Ciudad de México 

ha sido afectada por múltiples sismos y en la actualidad se tiene un registro de 58 sismos de 

magnitud importante que la han afectado. Según la base de datos del SSN, 37 sismos han sido de 

una magnitud mayor a 7 grados en la escala de Richter27. Los sismos de 1985 con magnitud de 8.2 

y 7.6 son los que han provocado más daño y destrucción dañándose más de 2,000 edificios 

afectados.  

                                                             
27 Escala logarítmica arbitraria que asigna un número para cuantificar la energía que libera un terremoto, denominada así en 
honor del sismólogo estadounidense Charles Francis Richter. 
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Nabor Carrillo en 1948, dio fruto a la primera microzonificación de la Ciudad de México y en ella se 

distinguen tres zonas que explica Reinoso (s/a): 

• Zona I. Firme o de Lomas: Localizada en las partes más altas de la cuenca del valle, formada 

por rocas o suelos generalmente firmes y de alta resistencia que fueron depositados fuera del 

ambiente lacustre.  

• Zona II o de transición: presenta características intermedias entre la Zonas I y III. Tiene 

depósitos a más de 20Mts. de profundidad, constituida predominantemente por estratos arenosos y 

limo-arenosos intercalados con capas de arcilla lacustre, el espesor de éstas es variable entre 

decenas de centímetros y pocos metros.  

• Zona III. Localizada en las regiones donde antiguamente se encontraban los lagos de 

Texcoco, Xochimilco, Xaltocán, Chalco y de Zumpango. Integrada por grandes depósitos de arcilla 

altamente comprensible.  

El área que corresponde al presente estudio (Delegación Cuauhtémoc, Benito Juárez y 

Coyoacán) se encuentra casi en su totalidad dentro de Zona III es decir, con un tipo de suelo con 

depósitos lacustres muy blandos y comprensibles con altos contenidos de agua, lo que favorece la 

amplificación de las ondas sísmicas. Por tanto, el riesgo por sismos en la zona central de la Ciudad 

de México se determina mediante dos criterios: 1) su zonificación estratigráfica y 2) el uso y 

características de la construcción.  

 

2.- Influencia de la Gestión del Suelo Urbano en el sismo del 19 de septiembre de 2017. 

 

2.1.- Análisis y características de zonas de derrumbe. 

En el Mapa 1, se observa que en el pasado sismo del 19 de septiembre se presentó una 

concentración de edificios colapsados y/o con algún daño en su estructura  en la Zona III y en 

dirección Norte a Sur. Los puntos de colapso de edificios responden casi perfectamente a la zona 

de transición entre suelo fangoso y una zona de mayor altitud encontrada al Sur-Occidente de la 

mancha urbana sobresaliendo las delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez y Coyoacán como las 

más afectadas (Véase Mapa 1). 

A pesar de que nuestro análisis espacial para fines del presente trabajo resulta ser extremadamente 

superficial, es inevitable identificar que dicha zona es vulnerable ante el riesgo sísmico. No podemos 

afirmar, sin embargo, que es la zona más vulnerable de la ciudad, ya que el Atlas de Riesgo de la 

Ciudad de México no se encuentra a disposición del público en la actualidad. Tampoco se puede 

verificar si las características del territorio se tomaron en cuenta en el manejo y Gestión del Suelo 

Urbano con mayor ímpetu en ésta zona. Sin embargo, es posible tener evidencia que en gran parte 
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de los edificios colapsados existían “anomalías” normativas que los hicieron vulnerables ante el 

movimiento telúrico (Najár, 2017). De acuerdo con el estudio de Reinoso et. al. (2017), el 71% de los 

edificios que se revisaron no cumplían por completo con las normas técnicas oficiales, mientras que 

el 36% ni siquiera cumplió con un estándar menor (Ahmed et. al. 2017). 

Derivado de lo antes expuesto, se revisó metódicamente algunos de los edificios colapsados en las 

tres delegaciones más afectadas (Cuauhtémoc, Benito Juárez y Coyoacán) por medio de su 

ubicación en Google Earth y se pasó a realizar un análisis de sus características normativas 

relacionadas con la Gestión del Suelo antes del colapso. 
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Mapa 1. 

 

 

A partir de ello, se encontró una serie de características particulares que pudieron influir de manera 

indirecta en el colapso de éstos inmuebles. Como primer ejemplo, se identificó la incorporación de 

anuncios espectaculares o antenas para retransmitir señal de telefonía móvil en las azoteas 

colocadas sobre construcciones que no fueron diseñadas para soportar ese volumen adicional de 

algunos de los edificios colapsados. Esto a pesar de que estaban legalmente prohibidas desde 2010 

en la Ciudad de México (Najár, 2017) por tratarse de aditamentos con peso de entre cinco y veinte 

tonelada; fueron evidentemente elementos que tuvieron repercusiones negativas. 
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Ejemplos de edificios colapsados con éstas características: 

 

 

 

 

  

 

 

También se encontró una posible modificación de Normas de zonificación en ciertos inmuebles que, 

en su momento, permitieron una mayor construcción sobre casas antiguas que tenían cimientos 

diseñados para soportar menores niveles de construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, la influencia del boom inmobiliario en colonias como Roma, Condesa (en la delegación 

Cuauhtémoc) y Narvarte (en Benito Juárez), posiblemente influyó en la construcción o ampliación de 

edificios con espacios para varios departamentos. La base de datos del Instituto Mexicano para la 

Competitividad (IMCO), indica que la delegación Benito Juárez se encuentra en 3er lugar en nivel de 

dinamismo de mercado inmobiliario y, a su vez, que es la que más sobresale en cantidad de nuevos 

créditos hipotecarios para el año 2016. Algunos casos tomados demuestran que el colapso de 

edificios en esta zona posiblemente está relacionarla con las construcciones en terrenos en donde 

antes había casas de no más de tres pisos; ello fue altamente redituable en términos económicos 

para el desarrollador inmobiliario por lo que posiblemente tiene una relación con la maximización de 

su uso como la siguiente figura lo refiere. 

Colegio Enrique Rébsamen: ampliación ilegal en 
el edificio. Fuente: Google Earth. 

Evidencia de cimientos insuficientes para el tamaño de 
la construcción en vivienda, Colonia Portales 
Delegación Benito Juárez. Fuente: Google Earth. 

Inmueble ubicado en la esquina de la Av. Viaducto 
Miguel Alemán y calle Torreón, en la colonia Del 
Valle Norte. Fuente: Google Earth. 

Inmueble ubicado en la esquina de la Av. 
Viaducto Miguel Alemán y calle Torreón, en la 
colonia Del Valle Norte. Fuente: Google Earth. 
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Hay evidencia de que una parte de los edificios colapsados el pasado 19 de septiembre no se 

adecuaron a las normas de construcción establecidas creadas y actualizadas tras los sismos de 

1985, (Páramo, 2017) como por ejemplo el predio ubicado en la calle Puebla en la Roma Norte. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, se constató identificando por separado algunos de los predios colapsados en la zona 

bajo estudio, que algunos inmuebles antiguos quedaron fuera de la normatividad de construcción 

establecida a partir de 1985 o bien, pudieron ser modificados de manera “irregular”. Tal es el caso 

de zonas como la colonia Condesa, Hipódromo o Roma, donde inmuebles que se cayeron eran 

antiguos y utilizados como oficinas o para la provisión de servicios en la planta baja. En este caso, 

los cambios de uso de suelo de habitacional a oficinas, posiblemente habían sido realizados por los 

propietarios sin autorización de la autoridad competente; o bien pudieron ser reformados sin 

Residencial de seis pisos cuya construcción terminó apenas el año pasado y donde los 
departamentos fueron entregados hace unos meses, prometía la máxima tecnología con 
un costo promedio de 2,5 millones de pesos, o 150.000 dólares por departamento 
(colonia Portales Sur, cercana a la Narvarte). Fuente: Google Earth. 

Predio utilizado como oficinas que responde a la zonificación de uso de suelo 

Habitacional Mixto; en la imagen se puede observar que rebasa los niveles 

permitidos de construcción determinados por SEDUVI. Fuente: Google 
Earth. 
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adecuarse a la normatividad establecida después de 1985 (en el apartado siguiente se explicará con 

detalle este proceso). 

Un edificio está diseñado con una capacidad para cierta carga viva, al momento de darle un 

nuevo uso como Oficinas o Servicios evidentemente más personas hacen uso del inmueble, 

la carga viva se duplica o triplica. (Tello, 2017). 

2.2.- Influencia de la normatividad de Ley de Desarrollo Urbano y Reglamento de 

Construcciones del entonces Distrito Federal. 

En el apartado anterior se mencionó que tanto los inversionistas inmobiliarios, como los 

propietarios de los inmuebles, que muchas veces no son residentes de los mismos, en su mayoría 

han buscado maximizar ganancias derivadas de la ubicación estratégica del inmueble en las 

delegaciones centrales de la Ciudad de México. Ello remite a una presión externa en la modificación 

“no oportuna” del suelo urbano y con ello a una posible relación con el colapso de edificios en la 

zona, ya que como se pudo constatar en el apartado anterior, existen ejemplos específicos de 

edificios y/o inmuebles colapsados que refuerzan los argumentos de gestión del suelo antes 

planteados. Pero ¿cómo explicar la modificación de la normatividad existente si ésta se reforzó en 

términos de legislación a partir del sismo de 1985? El Perito en Desarrollo Urbano mencionado 

explica que existe un mecanismo denominado “El Polígono de Actuación” que funciona de la 

siguiente manera: 

“Se realiza un estudio que sirve para proponer un nuevo porcentaje de área libre conforme 

a la normatividad del Plan de Desarrollo Urbano de cada Delegación. A través de él, se 

logran incrementar los niveles de altura permitidos y lo anterior funciona en base a la Norma 

7; ésta determina que la altura permitida de un predio es 2 veces el promedio de los frentes 

del predio más los remetimientos más 1.5 por 2”. 

A partir de dicha fórmula, e,s posible liberar un mayor nivel de pisos para construcción 

respetando un nivel máximo del denominado Coeficiente de Ocupación del Suelo28. El entrevistado 

explica, "uno de los ejes por el que se desarrolla otro cambio de uso de suelo, es la zonificación 

donde se encuentra ubicado un predio (habitacional, habitacional-mixto, habitacional con oficinas, 

equipamiento).  El instrumento que se usa es el denominado “Cambio de Uso” el cual se fundamenta 

en un estudio técnico avalado por un profesionista de desarrollo urbano donde se propone el nuevo 

uso que el propietario desea cambiar". Es importante resaltar que legalmente, en dicho manifiesto 

se debe comprobar que a través del cambio establecido no se cambia el “entorno” de la zona 

habitacional.  

                                                             
28 El coeficiente de ocupación del suelo (COS), se establece para obtener la superficie de desplante en planta baja, restando 
del total de la superficie del predio el porcentaje de área libre que establece la zonificación. Se calcula con la expresión 
siguiente: COS= 1 - % de área libre (expresado en decimales) / superficie total del predio. 
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El proceso que debe seguirse es ingresar la petición a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda (SEDUVI), la Secretaría de Movilidad SEMOVI, entre otros. Sin embargo, a pesar de que 

todos éstos actores tienen la posibilidad de participar en la consulta, no todos lo hacen, o bien, si se 

alcanza la mayoría del porcentaje del total, el proceso se lleva a cabo. El perito en desarrollo urbano 

argumenta que “en realidad si se vota más del 50% en favor del cambio de uso de suelo, 

independientemente de que los vecinos estén en contra o sean afectados, el desarrollo se realiza” 

(Tello, 2017). Esta cuestión vuelve a evidenciar que los intereses privados parecen “dominar” en la 

toma de decisiones en la Gestión del Suelo, y el riesgo no entra como factor en la toma de decisiones. 

Según el Ing. Tello, el funcionamiento general de la Gestión del Suelo se ha basado en un continuo 

cambio de su uso mediante la zonificación, pero el instrumento más utilizado es el denominado 

Instrumento de Transferencia de Potencialidad29 el cual es literalmente “comprado” por 

inversionistas, desarrolladores inmobiliarios o propietario,  con el fin de poder construir más pisos en 

el inmueble (solicitud que se realiza directamente en SEDUVI), quedando con ello completamente 

relegado el factor riesgo. Finalmente, los "potenciales compradores" del Instrumento de 

Potencialidad, con alto capital financiero, son los que realmente regulan los cambios ejercidos en 

materia urbana del suelo, lo cual evidencia que no es una cuestión de falta de normas referidas a la 

Gestión del Suelo Urbano, sino un problema de efectividad en su ejecución ya que el instrumento no 

se encuentra vinculado a una norma sísmica en estos territorios sea por desconocimiento del 

comprador o del mismo propietario o bien, por la decisión de maximizar ganancias debido a la 

localización céntrica del inmueble. 

 

3. Conclusiones. 

Es una realidad que las zonas céntricas de la Ciudad de México afectadas (en este caso, las 

delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez y Coyoacán) se caracterizan por ser altamente redituables 

en términos económicos, pero a la vez, vulnerables en términos geológicos, en gran parte debido a 

la dinámica del mercado de uso de suelo urbano. En éste sentido, no sólo el sector inmobiliario, 

incluso los mismos propietarios han buscado maximizar su utilidad. A partir de éste postulado, el 

presente ensayo sugiere que la dinámica económica del suelo urbano presenta una influencia 

importante en la Gestión del Suelo. 

A pesar de que esa gestión dentro de la Ciudad de México se basa en gran medida en la 

planificación urbana y con ello, en una restrictiva normatividad (principalmente posterior al sismo de 

1985), el presente trabajo apunta que, en el campo práctico este ejercicio no se ha desarrollado de 

                                                             
29 Instrumento que permite ceder los derechos excedentes o totales de intensidad de construcción de edificados, que le corresponden a 
un predio, según la normatividad vigente aplicable, a favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones del Reglamento de esta Ley, 
de los programas y a la autorización emitida por la secretaría. (Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal). 
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manera adecuada. A partir de ello, es posible tener una posible evidencia de que los instrumentos 

normativos han permitido incrementar las ganancias no sólo del desarrollador inmobiliario, también 

del mismo dueño del inmueble (que no siempre resulta ser el que habita o hace uso del predio) al 

modificar instrumentos como el cambio de uso de suelo y su Coeficiente de Ocupación, entre otros 

aspectos. Por lo tanto, es posible vincular el ineficiente ejercicio de la Gestión del Suelo con el 

colapso de inmuebles en el sismo del 19 de septiembre de 2017.  

En este sentido, es importante reflexionar acerca del papel que juega el funcionario público como 

agente regulador entre las demandas siempre existentes de mercado de suelo y la disminución del 

riesgo para la población que usa el inmueble, no sólo como vivienda sino también como lugar de 

trabajo y/o recreación. Esto también nos permite identificar que el origen del colapso y deterioro de 

edificios va incluso mucho más allá de la Gestión del Suelo y nos abre nuevas líneas de acción para 

investigaciones futuras relacionadas con el ejercicio real de la normatividad en materia de prevención 

que brinden una mayor amplitud al considerar no sólo la dinámica económica territorial de las áreas 

centrales, sino también sus factores políticos y sociales. 
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El caso de la colonia Xoco y los cambios en la dinámica inmobiliaria  

- Daniel Ochoa Rodríguez – 

 

 

1.  Introducción 

El objetivo de este artículo es presentar algunas de las consecuencias que implica la relación entre 

las afectaciones del sismo y la dinámica inmobiliaria en una de las delegaciones centrales de la 

Ciudad de México.  

La delegación Benito Juárez ha sido una de las más afectadas por la dinámica inmobiliaria 

que presenta la ciudad de México. El extenso desarrollo de vivienda ha ocasionado grandes cambios 

no sólo en la estructura física y la imagen urbana, sino también en otros ámbitos, como el abasto de 

servicios, la calidad de vida o la vulnerabilidad los habitantes. Como consecuencia de una intensa 

actividad de construcción, esta zona ha presentado problemas agudos en materia de agua, riesgo 

sísmico, inseguridad e incremento de tránsito vehicular, entre muchos otros efectos perniciosos. 

 Benito Juárez cuenta con poco más de 400 mil habitantes; sin embargo, se calcula que su 

población flotante es de 2 millones de personas, lo cual da cuenta de su importante oferta 

educativa, cultural y de diversas fuentes de empleo (Delegación Benito Juárez, 2015). El 58 por 

ciento de la población cuenta con educación superior y se calcula que su nivel socioeconómico es 

de medio a medio alto. La densidad poblacional es de 138.9 habitantes por hectárea (se encuentra 

por arriba del promedio de la ciudad de México que se estima en 131.6), y el 63.7 por ciento de las 

viviendas se encuentra en edificios de departamentos, condición que explica su alta densidad 

(Centros de Integración Juvenil A.C., 2013). 

Hemos tomado el caso de la colonia Xoco porque mediante su análisis es posible hacer 

patente un vínculo entre los sismos y determinadas prácticas sociales que incrementan la 

vulnerabilidad de las construcciones, así como el riesgo de sufrir una catástrofe con consecuencias 

más graves. Este trabajo se basa en entrevistas a un líder local, abogado y vocero de un grupo 

activista llamado Mueve, el cual nació como un proyecto de participación ciudadana. En este 

proyecto, los vecinos de la colonia General Anaya se organizaron para hacer una denuncia en contra 

de una obra hidráulica que la empresa City Towers había maquinado junto con la entonces 

delegación Benito Juárez para llevar agua a sus desarrollos de torres residenciales construidos en la 
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colonia Xoco. La información obtenida a partir de estas entrevistas se complementó con los 

elementos teóricos y empíricos surgidos de la consulta de una serie de textos referidos 

fundamentalmente a la ingeniería hidráulica, de suelos y la división del espacio. 

2.  La dinámica inmobiliaria en la colonia Xoco 

 

Xoco es una de las más antiguas colonias de Benito Juárez; tiene orígenes prehispánicos y un vasto 

legado cultural. Hasta hace aproximadamente quince años, aún la mayoría de su población era 

oriunda de esa zona y el arraigo que tenía en ese lugar se reforzaba por el asentamiento de su 

estirpe. Xoco presenta condiciones aventajadas por su ubicación y conexión vial, además de contar 

con una línea de metro emplazada en su perímetro. En cuanto a la oferta cultural tiene ubicados 

dentro de sus confines a la Cineteca Nacional, el Museo del Cine, el Centro Cultural Roberto Cantoral 

y el Grupo IMER; también alberga al Centro Comercial Coyoacán. Todo este tipo de externalidades 

la vuelve una zona muy atractiva para las inmobiliarias; sin embargo, debido a su traza irregular y 

morfología barrial, no tiene tanta plusvalía como las colonias vecinas General Anaya, Acacias y la del 

Valle (Chávez, 2016).  

 A pesar de que los agentes comerciales y culturales ya mencionados introdujeron una 

dinámica ajena a la zona, todo se mantuvo relativamente apacible durante años; no obstante, a 

partir del año 2000 se presentó un cambio importante en la dinámica inmobiliaria. Parte de este 

proceso fue impulsado por el Bando 2 y la Norma 2630, los cuales fueron tergiversados en su 

aplicación y se les utilizó tramposamente por parte de las empresas inmobiliarias aprovechándose 

de vacíos legales. El Bando 2 permitió la densificación habitacional en cuatro delegaciones, entre 

ellas Benito Juárez, bajo el controvertido argumento de que la infraestructura urbana estaba 

sobrada (Fuerte, 2013). Debido a que el suelo de Xoco era uno de los más baratos de la delegación, 

las inmobiliarias aprovecharon la adquisición de terrenos dentro de sus linderos para reducir los 

costos de producción de vivienda e incrementar sus rendimientos de inversión. La inserción de este 

tipo de empresas en la zona comenzó a partir de pequeños condominios residenciales en la calle 

Puente de Xoco. Desde entonces, los nuevos desarrollos inmobiliarios han provocado consecuencias 

                                                             
30 La Norma 26 fue lanzada para impulsar y facilitar la construcción de vivienda de interés social y popular en suelo urbano. 
Fue publicada el 26 de enero del 2013 y establecía ciertas restricciones al precio final de venta y a los metros cuadrados 
construidos so pretexto de hacer accesible la adquisición de las viviendas. 
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de distinta naturaleza que han exacerbado la vulnerabilidad ante los sismos. Me limitaré a 

mencionar solamente dos de ellas: el abasto de agua y la valorización del suelo. 

 

 

 

2.1.  Abasto de agua 

 

La escasez de agua fue un problema frecuente en la colonia Xoco, pero su condición empeoró con 

la nueva dinámica inmobiliaria. Esta situación provocó que hubiera una respuesta apremiante por 

parte de las empresas implicadas. El líder entrevistado comentó: 

 

“La empresa City Towers gastaba más de medio millón de pesos mensuales en llevar agua a sus 

desarrollos mediante pipas, por eso negociaron con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

(SACMEX) la autorización de crear un ducto que saliera de los dos pozos de agua ubicados en la 

colonia General Anaya para abastecer a sus desarrollos. Los residentes de General Anaya lanzaron un 

recurso de nulidad porque no veían que esas obras fueran a beneficiar a la población en general sino 

específicamente a los residentes de estas torres. Debido a que se ganó el juicio, SACMEX retiró el 

permiso, pero a cambio autorizó la alternativa de construir un pozo de extracción. Existen más de 

120 pozos en la ciudad, […] la CONAGUA es la que los administra y éstos son contados; es decir, no 

se pueden abrir más pozos de los que ya hay. Por eso tuvieron que cerrar un pozo en la colonia Roma 

para abrir el que solicitaron” (Entrevista con líder local, 2017). 

 

El abasto de agua implicaba un conjunto de beneficios y privilegios que no se otorgaban en la zona 

hasta que comenzó a ser habitada por personas con condiciones socioeconómicas más altas. Tal y 

como menciona Saraví (2008), uno de los principales criterios de diferenciación en la sociedad 

mexicana se origina según su condición socioeconómica que, en términos espaciales, implica 

además desigualdad en la calidad de los servicios. El caso particular de Xoco revela cómo las zonas 

que están habitadas por personas con circunstancias económicas más favorables van adquiriendo 

las mejores condiciones urbanas. Aunque la densificación de la colonia provocó temporalmente un 
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mayor desabasto de agua, la dinámica del mercado y su necesidad de mantener el valor de las 

propiedades hicieron mover los medios necesarios para conservar el acceso a este recurso y a otras 

condiciones aventajadas.  

 La búsqueda particular por conservar el abasto de agua amplifica la vulnerabilidad del entorno 

construido a causa de la actividad sísmica. Es necesario destacar los riesgos que conlleva el hecho de 

abrir un pozo más en esta colonia porque está comprobado que hay fracturas tectónicas que pasan 

por la delegación Benito Juárez (Atlas Nacional de Riesgos, 2012, pág. 50). La apertura de un pozo 

exacerba el debilitamiento del subsuelo y la estabilidad del terreno por fenómenos como la 

licuefacción y la sismicidad inducida. Por un lado, la licuefacción es un fenómeno en el que el suelo 

pierde su resistencia debido a que algunos factores como la superficialidad de aguas freáticas reducen 

su consolidación (Creixell, 1992), condición muy presente en Benito Juárez. Por su parte, la sismicidad 

inducida se define como la amplificación artificial de los movimientos sísmicos gracias a la presencia 

de obras humanas como perforaciones de pozos, embalses u obras hidráulicas (Casas-Sainz, 2005). En 

muchas ocasiones, los daños ocurridos en las construcciones son más intensos debido a la influencia 

que ejercen este tipo de fenómenos (también llamados efectos del suelo o efectos de sitio); por tal 

motivo es imprescindible calcular y tener en cuenta su peligrosidad para mitigar la vulnerabilidad 

(González, 2003). El gobierno mexicano cuenta con documentos institucionales que contemplan y 

advierten las posibles consecuencias negativas de estos efectos de sitio. Un ejemplo de estos 

documentos es el manual de mecánica de suelos de la CONAGUA (2012), en el cual se hace hincapié 

en la necesidad de monitorear y registrar la evolución del comportamiento de las obras hidráulicas 

que se realizan cerca de asentamientos humanos. 

 

2.2.  Valorización del suelo 

 

En segundo lugar, es importante destacar también en este trabajo la valorización del suelo porque 

es un fenómeno que incrementa el atractivo de la colonia: más inversión significa más proyectos y, 

por ende, una mayor carga para el suelo. El líder de Mueve aclara: 
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“En menos de 1 km2, se han construido más de 20,000 departamentos en 10 años. Aunado a eso, el 

desarrollo de la Torre Mitikah 31 va a tener cerca de 8600 departamentos de súper lujo que van a 

costar a partir de $16’000,000 de pesos cada uno. Todo esto ha tenido y seguirá teniendo 

repercusiones en el pueblo de Xoco, por ejemplo en el predial y la plusvalía de la zona. La mayor parte 

de la gente de Xoco es de clase baja y comúnmente tienen su casa allí porque les fue heredada, pero 

no tienen para pagar los servicios, los cuales se encarecerán, como la alimentación, las escuelas, el 

transporte, y también el valor catastral; es decir, si se hacen departamentos de $16’000,000 de pesos, 

entonces la zona será considerada de lujo y los servicios tributarios tendrán tarifas más altas […] Los 

oriundos se ven obligados a vender y las constructoras les pagan sumas elevadas” (Entrevista con 

líder local, 2017). 

 

Las nuevas tipologías de edificios que se asientan en la colonia Xoco tienen repercusiones en el 

mercado inmobiliario. Los departamentos que se han construido están dirigidos a niveles 

socioeconómicos más altos de los que originalmente constituían al barrio. En términos económicos, 

esto ha provocado dos hechos importantes que entran en una dinámica de retroalimentación. Por 

un lado, se ha valorizado la zona; es decir, el precio por metro cuadrado se ha incrementado de 

manera muy acelerada provocando la llegada de niveles socioeconómicos altos a la zona (Sabatini, 

2003). Por otro lado, el incremento en los precios de la vivienda conlleva a que el impuesto predial 

y las tasas tributarias también aumenten. Ambos hechos han ocasionado que los habitantes 

originales vendan sus propiedades a las inmobiliarias para ser demolidas y que posteriormente 

aprovechen el terreno para la construcción de edificios de departamentos. La densificación 

producida por esta dinámica supone una mayor carga para el suelo lo cual incrementa la 

vulnerabilidad de las construcciones ante impactos sísmicos. “Las zonas de alto riesgo sísmico para 

edificios de 13 a 20 niveles se encuentran en los perímetros Tláhuac, Xochimilco, Benito Juárez, 

Iztacalco, Iztapalapa, Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero” (García, 2003).  

 

 

 

                                                             
31 Torre Mitikah es un proyecto desarrollado por la empresa Fibra 1. Según lo proyectado, será la tercera torre más alta 
de Latinoamérica y estará ubicada en la colonia Xoco en el terreno que otrora pertenecía al estacionamiento de las 
oficinas de Bancomer. La torre tendrá capacidad para 13,000 cajones de estacionamiento y 62 niveles. 
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3.  El vínculo entre la actividad sísmica y la dinámica inmobiliaria 

 

Las consecuencias del sismo ocurrido en la ciudad de México el pasado 19 de septiembre del 2017 

fueron amplificadas por la intensidad del desarrollo inmobiliario. “De acuerdo con datos oficiales, 

hasta el 21 de septiembre de 2017 se habían derrumbado 47 edificios en Ciudad de México. El mayor 

número de construcciones colapsadas se presentaron en las delegaciones Benito Juárez y 

Cuauhtémoc” (Castillo, 2018). El epicentro del sismo fue en Puebla y Morelos, por lo que las ondas 

sísmicas atravesaron otras delegaciones y municipios antes de llegar a Benito Juárez. Parece 

sospechoso, no obstante, que esta delegación resultara más dañada que aquéllas a pesar de que se 

encontraba más lejos de los epicentros. La razón, entonces, no apunta exclusivamente a causas 

naturales sino a una articulación con factores sociales como corrupción y negligencia. Si bien está 

documentado por el Instituto de Geología de la UNAM que Benito Juárez se encuentra localizado 

sobre grietas y fallas geológicas, el gobierno de la ciudad de México y las autoridades de la 

delegación han otorgado permisos de construcción para estas grandes edificaciones, algunas de las 

cuales tienen más de 20 pisos como las que se mencionaron en el caso de Xoco.  

 Aunado a estos problemas, ha habido una sobreexplotación de los mantos acuíferos para 

extraer parte del agua potable que abastece a las viviendas, lo que ha contribuido al debilitamiento 

de la estabilidad del suelo (Guerrero, 2009). Este proceso extractivo provoca que el riesgo se 

amplifique en otros lugares de la delegación que ya presentaba otro tipo problemas como los de 

orden geológico. En efecto, ha habido una sobrecarga del terreno por la alta densidad de 

construcción.  

 Las limitaciones anteriores deberían haber llegado a imponer restricciones a las 

inmobiliarias por parte de las autoridades competentes; sin embargo, la corrupción se manifiesta 

en diversas facetas. Un ejemplo muy claro de ello lo encontramos en la colonia Xoco, donde se ha 

incrementado el riesgo por la apertura del pozo de extracción por petición de la empresa City 

Towers. Este pozo constituye una potencial amenaza en caso de un sismo porque representa una 

forma de sobreexplotación del manto freático. Particularmente en esta colonia han confluido tres 

importantes afectaciones: el peso excesivo que es producto de la densificación de la zona, la 

sobreexplotación del manto freático y las condiciones geológicas naturales que provocan 

condiciones adversas para la edificación. A pesar de lo anterior, la delegación no ha cesado de 

otorgar permisos de construcción en esta colonia o en otras zonas que presentan condiciones 
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similares. Si se considera que las autoridades han recibido frecuentemente advertencias sobre el 

riesgo sísmico (por parte de diferentes especialistas y desde diversos enfoques), todo parece 

apuntar hacia una dirección específica: la existencia de grandes sobornos de las inmobiliarias y una 

coacción de agentes público-privados. 

  

“Los daños en la zona se han presentado en construcciones anteriores y posteriores al sismo de 85. A 

algunas de ellas no se les dio mantenimiento preventivo y otras estuvieron mal construidas o con 

documentos apócrifos. Un ejemplo de esto lo vemos en la calle de Zapata número 56, un edificio nuevo 

que colapsó. Se trataba de una edificación que se construyó apenas hace 4 años. Se habían entregado los 

departamentos hace 6 meses...y colapsó porque no estaba bien estructuralmente. Los encargados de 

revisar todo el proceso constructivo fueron conjuntamente la delegación con la SEDUVI, mediante los 

directores responsables de obras” (Entrevista con líder local, 2017). 

 

En las circunstancias del sismo, es posible afirmar que hay una correlación entre los agentes que 

intervienen en el mercado de vivienda y los daños que se sufrieron durante esta perturbación 

natural. Es decir, hay una articulación entre factores naturales y sociales. A menudo, una fuerte 

competencia en el mercado de vivienda ha hecho que las inmobiliarias recurran a recursos ilegales, 

actos de corrupción y procedimientos irregulares para seguir en funcionamiento y continuar con sus 

objetivos empresariales. Es posible, entonces, establecer un vínculo entre las afectaciones del sismo 

y la dinámica inmobiliaria. 

 

4.  Conclusiones 

 

Hemos podido constatar que las causas de los desastres trascienden la mera actividad sísmica hacia 

otras implicaciones de orden social que acrecientan los efectos de aquéllos. A partir de la exposición 

de actos de corrupción, procedimientos ilegales y el imperio de la lógica de mercado, se hace 

patente el enlace entre la dinámica inmobiliaria y el sismo; la articulación entre ambos factores es 

innegable. El estudio de la colonia Xoco es útil por sus transformaciones recientes y permite traer a 

colación una discusión rigurosa acerca de la complicidad entre instancias públicas y actores 

privados. Ambos constituyen un mecanismo complejo en detrimento de la sociedad. 
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 Este trabajo invita abrir nuevas líneas de análisis e investigar otros casos similares en los que 

se manifieste la corrupción en la industria de la construcción, sobre todo desde la perspectiva de los 

desastres naturales.  

Como reflexión final, es necesario hacer una crítica a las autoridades responsables por no 

cuantificar y dar a conocer los datos estadísticos de los derrumbes y afectaciones en la vivienda. Me 

parece sumamente necesario tener este tipo de información para poder señalar a los responsables 

de corrupción y negligencia con relación a los desastres ocurridos por el sismo. Esto ayudaría a 

activistas y a grupos ciudadanos a exigir justicia. En general, toda la población se vería beneficiada 

al demandar a las autoridades una mejor calidad urbana que se traduce en una mejor calidad de 

vida. 
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) parte del suelo en 

el que estaba la construcción. Esta situación, comentaron algunos entrevistados, podía causar 

problemas entre los hogares que habitaban una misma vivienda.  
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CONCLUSIONES FINALES 

Los sismos de septiembre del 2017, y en particular el que afectó a la Ciudad de México, evidenciaron 

situaciones estructurales que existen en nuestra sociedad y más específicamente en las condiciones 

en que el marco construido es producido en nuestras ciudades. Las condiciones de desigualdad 

imperantes en ciudades y regiones del país, así como la debilidad institucional para responder a 

situaciones de riesgo relacionadas con eventos naturales, fueron factores que estuvieron presentes 

en los resultados dramáticos de esos eventos.  Esos resultados mostraron la falta de respeto que 

algunos constructores y desarrolladores inmobiliarios tienen por la vida humana, comportamientos 

irresponsables que sólo es posible ejercer con la complicidad de las autoridades gubernamentales, 

tanto federales como locales.  

Con relación a estas afirmaciones es importante recordar que después del sismo que azotó a la 

Ciudad de México en 1985, el país experimentó varios desastres que han cobrado numerosas vidas 

y han exigido la evacuación de cientos de familias. Algunos de los incidentes más recientes 

estuvieron relacionados con eventos como huracanes (Manuel e Ingrid, en 2013), en los que 

murieron 150 personas y fueron afectados 29 de los 31 estados del país, con socavones causados 

por lluvias en 2017 (en Querétaro y Cuernavaca), y con desastres asociados directamente con la 

falta de responsabilidad de autoridades locales, así como con la ausencia de integridad profesional 

y falta de escrúpulos de empresas constructoras y promotoras de la ciudad. Algunos ejemplos 

ocurridos en este mismo año son los colapsos que tuvieron lugar en plazas comerciales como 

“Cumbres del Sol” en Monterrey  y “Artz Pedregal” en la Ciudad de México, que ponen al 

descubierto la importancia de enfrentar “verdades incómodas” que salen a la luz pública si nos 

adentramos en las dimensiones políticas y sociales de la vulnerabilidad, en el sentido que la ganancia 

económica puede estar por encima del respeto a la vida, y que no existe frecuentemente solidez 

gubernamental para proporcionar seguridad a la población.   

Los estudios exploratorios realizados por los alumnos en este trabajo colectivo muestran también 

las diversas situaciones que enfrentan los afectados por los sismos de septiembre del 2017, la 

capacidad de la sociedad civil de responder a situaciones de desastre, con actos de gran solidaridad, 

pero también limitadas, cuando en el proceso de participación algunos organismos 

gubernamentales mostraron poca presencia, impidiendo asimismo la generación de sinergias.  Los 

diversos trabajos coinciden en señalar la falta de atención oportuna de las autoridades, la ausencia 

de protocolos y la insuficiencia de programas adecuados para identificar las diferentes situaciones 

que se generaron entre los distintos grupos sociales afectados.   

 

A partir de los 17 estudios presentados, las líneas o temas de investigación sugeridos por los 

alumnos podrían resumirse en los siguientes aspectos, a tener en cuenta en una agenda de 

investigación referida al tema de los sismos. 

 

1. Sería necesario realizar una revisión de los estándares y metodologías utilizadas para el cálculo 

de los índices de vulnerabilidad social y de riesgos, que pueden definir ciertas zonas del país, ya 

que en algunos casos se ha subestimado el grado de vulnerabilidad establecido. Esto se conecta 

con la necesidad de tener mapas actualizados de riesgos de ciudades y regiones del país y, por 
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ejemplo, refiriéndonos a aspectos más particulares, con la revisión de la forma en que se llevan 

a cabo los procesos de restauración del patrimonio cultural del país después de un sismo, que 

no tienen en cuanta su posible impacto ambiental.  En este punto habría que incluir también 

estudios que tengan en cuenta quiénes son los actores estratégicos que participan en la 

construcción social del riesgo sísmico a escala megalopolitana y cuáles serían los principales 

retos para la implementación de una estrategia territorial con una visión desde la Región Centro 

de México ante el riesgo sísmico.  

 

2. Un tema relevante que surge de la preocupación de los alumnos, y que requeriría de nuevas 

investigaciones, tiene que ver con la capacidad de respuesta de la población afectada, ya sea a 

través de grupos de damnificados que reclaman derechos y atención, de organizaciones no 

gubernamentales que obtienen recursos con objetivos específicos y que requieren mostrar un 

buen desempeño y transparencia, de colonias pobres en las que los desastres tuvieron efectos 

extremos, de condominios con problemáticas particulares. Dentro de los estudios relativos a la 

capacidad de respuesta se han incluido cuestionamientos como: porqué algunos damnificados 

se integran a movimientos sociales y otros no, cuáles pueden ser los mecanismos financieros 

empleados, qué resultados han obtenido en el mediano y largo plazo dentro del proceso de 

reconstrucción, y en qué medida las organizaciones se han consolidado o no, según variadas 

situaciones de mayor o menor vulnerabilidad y con diferentes tipos de apoyos 

gubernamentales.    

 

3. Una tercera línea de investigaciones propuestas se vincula con la profundización del 

conocimiento referido a la participación gubernamental en la atención de estos eventos. Es 

necesario considerar esa participación a través de instrumentos para medir anticipadamente 

los riesgos (como revisión de normas y adjudicación de cargas, responsabilidades y 

competencias, como acciones de prevención y protección civil), y también de mecanismos 

existentes para que, una vez ocurrido un desastre, se ayude a la población afectada a recuperar 

lo perdido y retornar a su vida cotidiana.  Se propone así:  1. Un análisis a fondo del marco 

normativo existente (tanto técnico como administrativo) tomando en cuenta el contexto de 

desigualdad socio-espacial en la implementación de respuestas institucionales ya que muchas 

veces estas reproducen desigualdades, particularmente en situaciones de emergencia. 2. 

Explorar las posibilidades de coordinación institucional, que permitan implementar o ejecutar 

programas para enfrentar las situaciones coyunturales.  3. Evaluar la eficiencia de esos 

programas y sobre todo su grado de inclusión social, ya que muchos de ellos dejan fuera del 

acceso a los financiamientos justamente a la gente de menores recursos y la más afectada. En 

ese sentido se hace referencia al caso del INFONAVIT que, además de no haber apoyado en los 

últimos años a las familias más necesitadas tampoco brinda apoyos a los afectados por los 

sismos.  4.  Incluir dentro de los programas necesarios la atención a los riesgos que pueden sufrir 

las infraestructuras y espacios públicos frecuentemente expuestos a daños como consecuencia 

de los sismos. 

 

4. Varios de los trabajos presentados proponen realizar una lectura crítica del riesgo en la 

planeación urbana y de cómo él entra en la agenda pública. Ya hicimos referencia a cómo la 

acción ante el riesgo puede reproducir y aumentar la desigualdad. Pero otras maneras de ver y 
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analizar esa problemática, se vincula con el tema del agua, la gestión del suelo, y las posibles 

repercusiones de las afectaciones del sismo en la ciudad y su influencia en la división social del 

espacio.   Dentro de estas problemáticas las preocupaciones de los alumnos en cuanto a posible 

futuras investigaciones tienen que ver con 1. El replanteo del enfoque de seguridad hídrica, 

cómo éste se integra con la resiliencia hídrica y la necesidad de implementar un Plan de 

Emergencia para asegurar la provisión de agua en calidad y cantidad suficiente a todos los 

habitantes. 2. El análisis de la gestión del suelo urbano, sobre todo en las áreas centrales de la 

ciudad, para impedir la realización de obras inadecuadas, que no cumplen con las normas 

establecidas, con la connivencia entre acciones privadas y apoyos gubernamentales, en 

beneficio de sectores empresariales y grupos sociales de altos recursos. 3. El seguimiento de las 

consecuencias de los sismos para evitar un incremento de la desigualdad y la segregación social, 

si el gobierno no interviene con políticas adecuadas para mitigar posibles tendencias de 

incrementos de los estratos altos en zonas consideradas seguras y una pauperización de áreas 

populares riesgosas.  

 

5. Por último, a partir de dos estudios de caso, uno en una zona  pobre de la ciudad y otro con una 

fuerte dinámica inmobiliaria, se ha propuesto conocer, a partir de otros ejemplos, qué ha 

sucedido en zonas similares de la ciudad donde se manifiesten controversias acerca de las 

autorizaciones, los procesos constructivos y los dictámenes de aprobación de obras,  o bien se 

dé seguimiento en la zona pobre a lo ocurrido más a largo plazo, enfatizando el tema del 

clientelismo político, así como las consecuencias económicas y sociales de la asignación de 

recursos en los procesos ocurridos después del sismo. 

 

 

 


